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PARTE OFICIAL.
PRE SID EN CIA  DEL CONSEJO D E M IN ISTR O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

R E A L  D E C R E T O .
E n  el ex ped ien te  en que  el G obernador  de la p r o - 

vinc ia  de Cuenca ha negado al Juez de p r im e ra  ins
tancia de Cañete la autorización p a ra  procesar  á Don 
Rafaéi Montero, Regidor Síndico del A y un tam ien to  
de Alcalá de la Vega, del cual resu l ta :

Que el 9 de E nero  de 1865 el expresado  Rafaéi 
Montero encontró  varias  cabezas de  ganado p a s ta n 
do en te rreno s  de la jur isd icción  de A lcalá  de  la Ve
ga ;  y habiéndole dicho los pastores q u e  los ganados 
e ran  de  unos vecinos del inm ediato  pueblo del Cu
billo ,  los ah uyen tó  de aque l  sitio:

Que el referido Montero denunció  el hecho al Al
ca lde  de Alcalá, y en su v i r tu d  se prac t icaron  en la 
Alcaldía las p r im era s  diligencias, q ue  luego se rem i
t ie ron  ai Ju zg a do :

Que los dueños d é lo s  ganados guard aron  silencio 
hasta el 29 del propio mes de Enero, que  denunc ia ron  
al Alcalde de Cubillo q u e  de resultas  de h aber  l a n 
zado á los rebaños  del te r re n o  en  que  p a s tab an  se 
hab ian  ex trav iado  cu a tro  reses y lastimado dos :

Que ad m it id a  la d e n u n c ia , y practicadas d i l igen
cias en a v e r ig u ac ió n , p r im ero  por  el Alcalde de Cu
billo y posteriorm ente por el Juzgado de C a ñ e te , se 
supo  q u e  en efecto Rafaéi Montero, Síndico de Alca
lá de la Vega , hab ia  encontrado  y expulsado de los 
térm inos  jurisdiccionales de Alcalá las reses en cues
tión; pero sin q u e  en tal operación se hub ie ra  e x 
trav ia do  n in g u n a  de aque llas ,  cuyo pa radero  no se 
fijó con certeza por los d u e ño s ,  que  asegu ra ro n  no 
creían  q u e  h u b ie ran  sido detenidas por Montero:

Que el Juez pasó la causa al Promotor fiscal, el 
cual fué de d ic tam en qu e  el Síndico de Alcalá de la 
Vega habia  cometido u n  abuso penado  en  el art.  313 
del Código, p ues  que  no debió lanzar  al ganado a t ro 
p e l la d am en te ,  con lo q u e  pudo da r  motivo al e x t r a 
vío de las reses q ue  desaparecie ron  d espu és :

Que el Ju ez ,  de  conform idad con lo expuesto por 
el Prom otor fiscal, solicitó la autorización pa ra  p ro 
cesar á Rafaéi Montero por el concepto in d ic a d o , y 
po r  estar probado  en el ex pedien te  que al e x p u lsa r  
el ganado habia obrado con el ca rác te r  de Regidor 
Síndico del A y u n tam ien to  de su pueb lo :

Por últ imo , q ue  el G o bernad or ,  de  acuerdo con 
el parecer  del Consejo p ro v in c ia l , negó la au toriza
ción fundándose en  q ue  ad em ás  de hab er  el Síndico 
cu m plido  con su  d e b e r  ex pu lsando  las reses, no 
ap arece  probado  que  existiesen las que  se decian e x 
traviadas  el dia en que ocurrió  el suceso:

Considerando que  Rafaéi Montero en su  cualidad 
de Síndico cumplió un d e b e r  expu lsando  el ganado 
del té rm ino  de Alcalá p o r  no h ab er  allí g u a rd a  m u 
nicipal q u e  lo ejecutase, y obró en justic ia  d e n u n 
ciando el hecho an te  el Alcalde respec tivo :

C onsiderando q u e  la pé rd ida  de las cuatro  reses, 
en el caso de justif icarse d eb idam en te  , d ebe  im p u 
tarse á los pastores  que  las gua rd ab an ,  los cuales p e r 
manecieron im pasib les  al ver  que  sacaban sus g an a
dos del sitio en que  es tab a n ;

Conform ándom e con lo informado por  la Sección 
de Estado y Gracia  y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en  confirm ar  la negativa del Gobernador.  
Dado en Palacio á cinco de A bril  de  mil ocho

cientos sesenta y  sie te .— Está rubr icado  de la Real 
m a n o .= E l  Pres iden te  del Consejo de  Ministros, R a 
m ón  María Narvaez.

MINISTERIO DE L A GUERRA.
R E A L E S D E C R ET O S.

Vengo en conceder merced de hábito en la 
Orden militar de Alcántara á D. Ramón de Me-  
dinilla y Orozco.

Dado en Palacio á nu eve  de  Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado  
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

Vengo en conceder m erced de hábito en  
la Orden militar de Alcántara á D. José Sán
chez Arjona y Boza.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sieto.=~Está rubricado  
d e  la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

R E A L  ORDEN.
Excm o. S r . : A p ro b an d o  la R e i n a  (Q. D. G.) la 

p ro p u es ta  reg lam entaria  que  V. E. remitió á este 
Ministerio  en carta núm . 391 de 13 de Febrero p ró x i 
m o pasado, consu liando la provisión de las vacantes 
q u e  á la sazón existían en el a rm a de caballería de 
ese e jé rc i to ,  ha tenido á bien n o m b ra r  C om andante  
del regimiento del Rey, núm. 1 de lanceros, á D. Mi
guel Salvá y Nadal , Capitán de la misma arm a en 
eomision activa del servicio; y Teniente del segundo 
escua d ró n  del propio regimiento á D. Francisco Mar- 
tos Jodar,  Teniente  agregado al de la Reina , núm . 2 
de dicho ins t i tu to ;  pero esto sin perjuicio de lo r e 
suelto sobre turnos de Comandantes en Reales ó rd e 
nes de 10 de Diciembre y 17 de Febrero últ imos.

De la de S. M. lo digo á V. fí. para  su  conocimien
to y efectos correspondientes. Dios gua rd e  á V. E. 
m uchos  años. Madrid 30 de Marzo de 1 8 6 7 .= V a le n -  
c i a .= S r .  Canitan general de la isla de Cuba.
Relación nominal de los Oficiales de la infantería peninsular del ejército de Puerto-Rico, á quienes por Real orden de SO de Marzo de 1867, y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla, se les nombra para servir los empleos y destinos que á con

tinuación se expresan.
D. Juan Campos y Moles, Teniente del cuadro de la 

octava compañía del batallón infantería de Madrid, des

tinado de Teniente de la tercera compañía del batallón Fijo de artillería de aquel Departamento.
D. Adolfo Manrique de Lara, Teniente supernumerario del batallón infantería de Valladolid, de Teniente 

de la primera compañía del referido batallón Fijo de artillería,
^ D. Manuel Alberfc y Crespo, Subteniente del batallón 

Fijo de artillería de aquel Departamento, de Teniente de Ja cuarta compañía del mismo batallón.
D. Manuel Savaris y Lozano, Subteniente supernu

merario del batallón infantería de Puerto-Rico, de Sub
teniente de la tercera compañía del batallón Fijo de artillería de aquel Departamento.

D. Luciano Dorliac y Figueroa, Subteniente del cuadro de la octava compañía del batallón infantería de 
Puerto-Rico, de Subteniente de la cuarta compañía del referido batallón Fijo de artillería.

Relación nominal de los Oficiales y sargentos primeros del arma de infantería del ejército de Cuba, el quienes por Real orden de 30 de Marzo db 1867, y en virtud de propuesta 'reglamentaria del Capitán general de aquella isla, se les nombra para servir los empleos y destinos q ue respectivamente se les señalan á continuación.
D. Ramón Moyano y Zazo, Capitán en situación de reemplazo, destinado de Capitán de la cuarta compa

ñía del primer batallón del regimiento de Tarragona núm. 8.
D. Mariano Rodelas y Polo, Teniente supernumera

rio del batallón cazadores de Bailén, de Teniente de la 
sexta compañía del p rim er batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.

D. Manuel Casanova y Rodríguez, Teniente supernumerario del regimiento del Rey, núm. 1, de Teniente 
de la quinta compañía del primer batallón del mismo cuerpo.

D. José Manteiga Mallon, Subteniente del regimien
to de artillería á pié, de Teniente de l(a sexta compañía 
del primer batallón del regimiento de Nápoles, n ú mero 4.

D. Marcelino San Pedro Arroyo, sargento primero 
del regimiento artillería á pié, de Subteniente de la sé
tima compañía del batallón cazadores de la Union, número 2.

D. Federico González Gelpi y  Lafont, Subteniente  supernumerario  del batallón cazadores de Bailén, n ú 
mero d, de Subteniente de la sexta compañía del batallón cazadores de la Union, núm. 2.

D. Juan López Marmolejo, Subteniente supernumerario del primer batallón del regimiento de la Habana, 
núm. 6, de Subteniente de la primera compañía del primer batallón del regimiento de España, num. 5.

D. Vicente Peracho Lapoza, sargento primero del 
regimiento artillería á pié, de Subteniente de la segun
da compañía del primer batallón del regimiento de Nápoles, núm. 4.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A yer  á  las cuatro de la ta rd e  S. M . la R e i n a  
n u e s t ra  S e ñ o r a , acom pañada del Excmo. Sr.  P r im er  
Secretario de Estado y de los altos funcionarios d é la  
Real C asa , se dignó recib ir  en audiencia p a r t ic u la r  
al Sr. Genera! Frangois Dubois ,  el cu a l ,  p rév ia m e n -  
te anunciado  por el Sr. P r im er  In trod u c to r  de E m 
bajadores ,  tuvo  la honra  de e levar  ó las Reales m a 
nos la ca rta  en que  el Excmo. Sr. P residen te de la 
R epública  de  Haili le ac redita  en calidad de Minis
tro  Residente de la misma en esta corte.

Al verificarlo, el General dirigió á S. M. el siguien
te d is c u r s o :

« S e ñ ora : Tengo la honra de poner  en las Reales 
manos de V. M. la carta  del Excmo. Sr. P res iden te  
de IJaiti que  me acredita cerca de vuestra  augusta  
Persona en calidad de Ministro Residente.

Me considero dichoso en q ue  la elección de S. E. 
m e p e rm ita  estar en contacto con una corte que ha 
sabido co nse rv ar  én toda su pureza  los preceptos de 
una  religión que  ha regenerado al m u n d o , y cuyas  
doctrinas v iv irán  e te rnam ente .

Ruego á V. M. se s irva  es tar  persuadida de  que  así 
como mis honorables predecesores, h a ré  todo lo que  
de mí d epend a  p a ra  m an tene r  y hacer  más íntimas, 
si fuera posib le ,  las buenas  relaciones que  existen 
en tre  E spaña y IJaiti.

Dígnese V. M. ad m it i r  la expres ión  de los votos 
que  forma el Presidente de Haití por vuestra  felici
dad, por  la de  vuestra  Real familia, y por  la p rospe
r idad de España.»

Y S. M. se dignó contes tar :
«Sr. M in is tro : Tengo u n a  satisfacción en recib ir  

v u estras  credenciales, y m e complazco en que la elec
ción del Presidente de la República deH ait i  haya r e -  
caido en una persona q ue  tan alta idea tiene de la 
civil izadora é im perecedera creencia que E sp aña  se 
gloría de haber  defendido constantemente.

Agradezco s inceram ente la expresión de los votos 
que en nom bre  del Presidente me manifestáis, y po
déis asegurarle que  no son ménos verdaderos los que  
formo por  su v e n tu ra  y la de la República hai
t iana.

Hallareis desde luego en mi corte, Sr. General, la 
cooperación que  siem pre han obtenido vuestros pre
decesores, y cuyo pr incipal objeto seguirá siendo el 
de estrechar más y más los lazos que unen á los dos 
Estados.»

Acto continuo el General pasó á ofrecer á S. M. 
el R e y  el hom enaje  de su respeto.

Con motivo del fallecimiento de S. A. la Duquesa 
v iuda  Luisa Carolina de S lesw ig -H ols te in -S ond erbur-  
go-G lucksburgo ,  Princesa de Hesse, Madre de S. M. 
el Rey de Dinamarca, S. M. la R e i n a  n uestra  Señora 
se ha dignado resolver q u e  la corte vista de luto 
por espacio de 20 dias, la mitad riguroso y la m itad  
de alivio, debiendo em pezar  desde hoy.

S. M. lia recibido carta  del Excmo. Sr. Vicepre
sidente de la República argen tina  -dándole el p a ra 
bién por el feliz a lu m bram ien to  de S. A. R. la In
fanta Doña María Cristina.

El 21 del próxim o pasado, el Excmo. Sr. D. Mi
guel Tenorio de Castilla tuvo la honra  de poner en 
manos de S. M. el Rey de Prusia , con las formalida
des de c o s tu m b r e , la carta de S. M. la R e i n a  n u e s 
tra  Señora que  le acredita  en calidad de su Envia
do ex traord inar io  y Ministro Plenipotenciario en 
Berlín.

El Sr. Tenorio mereció á aquel augusto Soberano 
la más benévola acogida.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L  ORDEN.

Aguas.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general y por la Sección quin ta  de la 
Jun ta  consultiva de Caminos Canales y Puertos,  S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. Juan

Laviñeta para q u e ,  salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche los aguas del rio 
Arga como fuerza motriz de un molino harinero que  ha 
construido en el punto denominado Soto de la S a r -  
dilla, térm ino de la villa de Funes, provincia de N a - '  
varra ,  debiendo sujetarse el concesionario á las co n 
diciones siguientes:

1.a La can tidad  m áxim a de agua que se podrá 
utilizar en el movimiento del artefacto, siempre que  
la lleve el rio, será de 600 litros por segundo.

2.a La solera inferior de l bocal de en trada  se 
hallará tres  m etros 32 centímetros más baja que el 
plano inferior del larguero del ponton que da paso 
al Soto.

3.a Sobre esta solera se construirá un rectángulo  
de un metro de largo por 339 milímetros de altura, 
q u e  constituirá el bocal de en trada.

4.a E n tre  la solera del bocal de en trada  y el le
cho del rio. á 75 metros más arr iba  de aquel, ap are
cerá un a  diferencia de nivel de 25 centímetros.

5.a El cáuce a r ran ca rá  de la solera inferior del 
bocal de en trada  con u n a  pendiente de dos milíme
tros por metro, que  es la que tiene ac tualm ente.

6.a Se e jecu tarán  las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento v efectos correspondientes. Dios guard e  á 
Y. E. muchos años. Madrid 2 de A bril  de 186 7 .= M a-  
nuel de O ro v io .= S r .  Director genera l  de Obras p ú 
blicas.
RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS POR ESTE MI
NISTERIO EN EL MES DE MARZO ÚLTIMO , RELATIVAS AL P E R 
SONAL. DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS, INCLUYENDOSE LA 
DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS EN LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO, CORRESPONDIENTES AL RAMO DE FERRO

CARRILES.
S e c r e t a r í a .

8 Marzo. Nombrando Aspirante de la clase de terce
ros á D. José Rodriguez.30 id. Admitiendo la permuta solicitada por Don 
Eduardo Mauri Vera, Cajero de la Depositaría de este 
Ministerio y D. Andrés Lorenzo , Oficial de la clase de 
terceros de las Secciones de Fomento.

Secciones de Fomento.
2 id. Nombrando Ordenanza á Francisco Palmero.
8 id. Idem Escribiente de la clase de primeros á Don 

José Bravo.
14 id. Reponiendo en el. destino de Jefe de la clase 

de segundos á D. Bernardo Cabañas.
Td. id. Nombrando Escribiente de la clase de prim e

ros á D. Julián Carrasco y Miguel.
23 id. Idem Ordenanza á Tomás de Fuentes.
Id. id. Idem id. á Fabian García.

Instrucción publica.—Segunda enseñanza.
2 id. Nombrando en virtud de concurso Catedrático 

de perfección de Latin y Elementos de literatura del Ins
tituto de Málaga á D. Rafaéi López Dieguez.

Obras púMicas.—Portazgos.
1.° id. Nombrando Administrador del de Agoncillo 

á D. Félix Sampelayo.Id. id. Idem id. del de Cuesta de San Márcos á Don 
Maximino Fernandez.Id. id. Idem mozo de barrera Interventor del de Vi- 
llavieja á D. Fernando de Veiga.2 id. Idem Administrador, en comisión, del de P u e 
bla de Valverde á D. Aniceto López y Ruiz.Id. id. Idem Administrador del de Huesca á D. F ra n 
cisco Calvo Linares.Id. id. Idem mozo de barrera Interventor deTde Zar- 
ranzano á D. Pió Blanco.Id. id. Idem mozo-interventor de la barca de Porto- 
Corbeira á D. José Suarez y Marino.11 id. Idem mozo de barrera Interventor del portaz
go de Andújar á D. Manuel Moreno Dávila.

20 id. Idem id. id. del de Alharna á D. José Ruiz Gó
mez.Id. id. Idem id. id. del de Manzanares á D. F ranc is 
co Laguna.21 id. Idem id. id. del de Osera á D. Juan  Martin 
Delgado.23 id. Idem Administrador del de Venta de los P a 
lacios á D. Alejandro Torrubiano.

Ferro-carriles .
2 Enero. Nombrando Celador de segunda clase á 

D. Felipe Delgado.8 id. ídem Vigilante á D. Cristóbal González Mar- 
tinez.10 id. Idem Escribiente segundo á D. Eduardo  
Baya.11 id. Idem id. id. á D. Clemente Llamazares.

14 id. Idem Ordenanza á Antonio Aguilera.
16 id. Idem Comisario primero á D. Ramón Campos 

y Cervetto.Id. id. Idem Celador de primera clase á D. Agustín 
Sierra4 Febrero. Idem Vigilante á D. Manuel Mina.

Id. id. Idem id. á D. Juan Torres.
9 id. Idem id. á D. Vicente Vela.11 id. Idem Vigilante á D. Salvador Soler.12 id. Idem Celador de primera clase á D. Indalecio 

Palenzuela.2o id. Idem Delineante de primera clase á D. Roque 
María Rincón. f3 Marzo. Reponiendo en el destino de Vigilante á Don 
José García Hernando.6 id. Idem en el de id. id. á D. Manuel Reguillo.

11 id. Nombrando Escribiente segundo á D. Rafaéi 
Paredes12 id. Idem Comisario segundo á D. Felipe de Cala y 
González.

MINISTERIO D I  GRACIA Y JUSTICIA.
R e l a c i ó n  d e  l a s  p r o v i s i o n e s  d e  p i e z a s  e c l e s i á s t i c a s

QUE HAN TENIDO EFECTO POR NOMBRAMIENTO DE S. M. EN  
EL MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.

P ara  la Dignidad de Arcipreste, vacante en la santa 
Iglesia metropolitana del Salvador de Zaragoza por fa
llecimiento de D. Florencio Subías, á D. Francisco F e r 
nandez y Fernandez, Canónigo de la misma Iglesia.

Para  la Dignidad de Capellán mayor de la del rito 
muzárabe de la santa Iglesia primada de Toledo, vacante 
por promoción del Dr. D. José Pedro Alcántara Rodrí
guez, al Licenciado D. Eulogio Ruilopez, Capellán Real 
de la de Reyes nuevos de la propia Iglesia.Para  la Dignidad de Arcediano de la Iglesia catedral 
de Menorca, vacante por fallecimiento de D. Felipe 
Caymarís, al Licenciado D. Juan Rosas, antiguo Pabor- 
de de la misma Iglesia.P ara  igual Dignidad en la de Osma, vacante por promoción de D. Éugenio de Luis Alonso y no acepta
ción de D. Maximino A rn a l , electo para sucederle,  al 
Licenciado D. Hilario Escarda, Canónigo de la de Al- 
barracin y electo para otra Canongía de la de Teruel.P ara  la Canongía de la santa Iglesia metropolitana 
de Valladolid, vacante por nombramiento para otra de 
la de Zaragoza de D. Francisco Fernandez y Fernandez, 
á D. Eleuterio Merino, Canónigo de la Catedral de P a -  
lencia.Para  otra de la Iglesia catedral de Jaén, vacante por 
nombramiento para otra prebenda de D. Rafaéi Espejo, 
á D. Ignacio Valdecañas y Uriurtia, Canónigo electo de 
Badajoz.Para  el de esta Iglesia, vacante por promoción de Don 
Miguel Caballo y Leal, áD. Casimiro Herrero, Canónigo 
de Jaca.Para otra de la Iglesia catedral de Ceuta, que en eje
cución del Concordato ha de reducirse á Colegiata, va

cante por fallecimiento de D. Cárlos José de Córdoba, al 
Licenciado D. José María Quintana, Fiscal del Tribunal 
eclesiástico del Obispado de Mondoñedo.

Para  un beneficio de la santa Iglesia metropolitana 
de Zaragoza, vacante por fallecimiento de D. Juan de 
Dios Carranza, á D. Domingo Gimeno , Presbítero ex
claustrado, beneficiado patrimonista de la parroquia de 
Santa Cruz de aquella ciudad y Ecónomo auxiliar de la 
de la Seo.

Para  otro de la Catedral de Astorga, vacante por promoción de D. Marcelino Juano y no aceptación de Don 
Eugenio García, nombrado para sucederle, á D. Ilde
fonso Fernandez Rodriguez, Capellán del Priorato de 
San Salvador de Villaverde.

Para  otro de la santa Iglesia metropolitana de Gra
nada, á que va anejo el oficio de Sochantre y se halla 
vacante por fallecimiento de D. Francisco Sánchez del 
Aguila, á D. Manuel Martin Rodriguez, propuesto en 
primer lugar, é indicado preferentemente por el M. R e
verendo Arzobispo de lá diócesis.

Para otro con cargo de Salmista, vacante en la Igle
sia catedral de Osma por deposición canónica de Don 
Vicente Leandro Ros,  á D. Escolástico Sánchez, único 
que ha obtenido la aprobación de sus actos en el con
curso celebrado y propuesto por el Rdo. Obispo de la 
diócesis.Para  otro que lleva unido el cargo de Sochantre, va
cante en la Iglesia colegiata de Alicante por promoción 
de D. Antonio M iravete, á D. Florencio Chapa, que ob
tenía igual beneficio en la Catedral de Cuenca y pro
puesto por el Rdo. Obispo de Orihuela.

Para la plaza de Bibliotecario de la Arzobispal de 
Valencia, vacante por promoción de D. Ildefonso Montesinos, á D. Francisco García L ópez , Doctor en Teolo
gía y Cánones, y propuesto en primer lugar por el 
M. Rdo. Arzobispo.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido ad op tar  en las 
fechas que  se expresan  las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.
En. 22 de Marzo último. Trasladando á D. José Ma

ría Casas y Miranda, Juez de primera instancia de Baza, al Juzgado de Grazalema, de ascenso, en la provin
cia de Cádiz.

Idem al Juzgado de Baza, de igual clase, en la de 
Granada, á D. José María Castellano, Juez de Grazalem a,  accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Arzúa, de entrada, 
en la de la C o ru ñ a , vacante por fallecimiento de Don 
Luis Genton y Alvarez, á D. Juan de Dios Cabrera y 
Tovar, electo para el de Santa Cruz de la Palma , accediendo á sus deseos.

Idem para el de Santa Cruz de la P a lm a ,  de igual 
clase, en las islas Canarias, á D. José Barrera y Moreno, Promotor fiscal cesante de-Carmona,

Idem para el de Guia, de igual clase, en las mismas 
islas, vacante por jubilación de D. Jacinto Bravo de La
g u n a ,  á D. José Antonio Fernandez Montejano, P ro 
motor fiscal de!distrito de San Juan en Murcia, accediendo á sus deseos.

En 29 de id. Trasladando al Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barrameda, que es de término, 
en la provincia de Cádiz, y resulta vacante por falleci
miento de‘ D. José María P ar r ig a ,  á D. José de Puerto, 
que servía el del Puerto de Santa María, accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado del Puerto de Santa María, 
de igual clase, en la misma provincia, á D. Fernando 
Chacón y R o m e ro , que servía el de Sanlúcar la Mayor.

Trasladando á este Juzgado, de ascenso, en la de Se
villa , á D. Pedro Blanco, que servía el de E lche ,  accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de Elche, de ascenso, en la 
de Alicante, á D. Ramón Octavio de Toledo, que servía el de Pina.

Trasladando al Juzgado de P in a ,  de entrada, en la 
de Zaragoza, á D. León Julio Romea, que servía el de 
A lo ra , accediendo á sus deseos.

Idem al de Alora, de igual clase, en la de Málaga, á 
D. José Marco y López de Molina, que servía el de F u e n 
te del SaÚQo, accediendo á sus deseos.

Idem al de Fuente  del Saúco, de igual clase, en la de 
Zamora, á D. Eugenio Cañivano, que servía el de Puen- teá reas , accediendo á sus deseos.

Idem al de Puenteáreas, de igual clase, en la de Pon
tevedra , á D. Felipe Rivero, Juez de Cangas de Onís, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Cangas de O n ís , de 
igual cla§e, en la de Oviedo, á D. Pió Carbajosa, P ro
motor fiscal de Avila.

Ministerio fiscal.
E n  id. de id. Nombrando para la Promotoría fiscal 

del distrito de San Juan en Murcia, que es de término, á D. Vicente Garzón Sánchez.
Ascendiendo á D. Aureliano Medina y Martinéz, P ro 

motor fiscal de Purchena, á la Promotoría fiscal de Ger- 
gal, de ascenso, en la provincia de Almería, vacante por 
no haberse presentado oportunamente D. Gabriel Cálvente á desempeñarla.

Nombrando á D. José de Torres Requena para la 
Promotoría fiscal de Purchena, de entrada, en la misma provincia.

En 29 de id. Idem para la de Avila, que es de tér
mino, á D. Roque B arrad o , Vocal del Consejo de la 
misma provincia.

EXPOSICIONES Á  S. M.
SEÑORA: Las sentidas circulares que por los 

respectivos Ministros de V. M. han  sido dirigidas al Cuer
po diplomático español y á los Gobernadores de las pro
vincias del Reino han impresionado profundamente al 
Cabildo metropolitano de Valladolid. En ellas ha visto 
con dolor que los más caros objetos para el pueblo es
pañol, amante siempre de su Religión y de sus R e y e s , 
han sido indignamente atacados y groseramente vilipendiados por periódicos extranjeros, vendidos sin duda á 
enemigos implacables de nuestras glorias y de nuestra prosperidad.

Por eso, íntimamente unida esta corporación á su 
Prelado y comprendiendo , como é l , la gravedad de los 
hechos que han dado motivo á las citadas circulares, 
acude respetuoso á las gradas del Trono de V. M. á ma
nifestar su completa adhesión á los sentimientos y pro
testas consignadas por el mismo en la exposición elevada á V. M. el 16 del corriente.

El Cabildo, Señora, suplica á V. M. se digne admi
tir con su notoria benevolencia este sincero testimonio 
y leal manifestación* de su profundo respeto é inque
brantable fidelidad, asegurando al propio tiempo que 
pide constantemente al Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida de V. M ., la del R e y  s u  au
gusto Esposo y toda la Real familia.

Valladolid 28 de Marzo de 1867.= SEÑORA. =  A los 
R. P. de V. M. = C láu d io  Yelunza, Dean. =  Antonio López Quiroga, Arcipreste.™ Víctor Laza Barroso, Ar
cediano. =  Juan González, Chantre. =  Cristóbal Rubio 
Campo, Maestrescuela.™José R om án , Tesorero .=Juan 
Hernando Miguel, Canónigo Magistral.™Manuel María de Lafuente , Canónigo.™Pedro Lueng o .= Ped ro  Celestino Montiel. =  Genaro López Martin, Canónigo.™ L o
renzo Alonso Pinto. ™ José M. Losada.™Mariano Her
rero Bayona.™ Blas Pardo.™ Mariano Miguel Gómez.™ 
Gaspar Villarroel.™Cesáreo Rodrigo, Canónigo.™Eu
genio Luis y A lonso.=Fulgencio Gutiérrez.™ Antonio 
García Valladolid, Racionero.™Manuel Paez Jaramillo, Doctoral.

SEÑORA: El Vicario capitular de Ibiza creería fal
tar á su deber si no acudiese respetuosamente á los 
R. P. de V. M. como lo h a c e , para ofrecerle el más puro 
y sincero homenaje de su adhesión y lealtad á su au
gusta Persona y Real familia, sabiendo, como sabe por 
los documentos publicados por el Gobierno, los reproba
dos medios que se han empleado para atacar y despres
tigiar las venerandas instituciones de esta hidalga y

magnánima nación que cifra en ellas todas sus esperanzas.
Dígnese, pues, V. M. aceptar con su acostumbrada 

benevolencia esta leal manifestación , con cuyos senti
mientos monárquicos y dinásticos está identificado el Clero de la diócesis.

Ibiza 28 de Marzo de d867.™SEÑORA.™ A L. R. P. de V. M .=  Rafaéi O liver , Vicario capitular.
SEÑORA: Los que suscriben, Provisor, Fiscal y Cu

riales del Tribunal eclesiástico del Obispado de cisma, 
cumplen hoy un deber imperioso acercándose á las gra
das del Trono de V. M. Son españoles; arde en sus pe
chos el sagrado fuego del patriotismo; y no pueden ver 
impasibles que parle de la prensa extranjera haya te
nido la audacia de prodigar insultos á V. M. y á todas 
las instituciones y objetos más caros de nuestra patria.. 
Por esta razón, Señora, los que suscriben protestan coa toda la energía de que son capaces contra tan tam aña 
iniquidad ; y á V. M. suplican se digne aceptar con b e nevolencia esta manifestación, que con toda esponta
neidad hacen sus leales súbditos, al paso que dirigen aí  
Cielo fervientes votos por la vida de V. M. y por la prosperidad moral y material de España.

El Burgo deOsma27 deM arzode!867 .=SE Ñ O R A .™  A L. R. P. de V. M.=E1 Prov iso r , Mariano Olmedo.™ 
El F isca l , Juan Rico Veiez.™El Agente diocesana de 
Preces á Roma, Victoriano Martínez Barrado.==El Proto- notario mayor, Nicolás de R ivas .=E l Notario mayor, E n 
rique Práxedes Hercilla.=El Procurador de Preces, Am 
brosio Vicente .=E1 Procurador, Gumersindo Vicente 
R am o .= Ju a n  de M artirena.=El Procurador,  Gregorio Gomez.=El Procurador, Vicente de Suner.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Herce y  demás individuos que suscriben , vecinos de la misma, 
han sabido con profundo pesar que algunos periódicos 
extranjeros se han atrevido á vilipendiar de una manera aleve é inusitada los preclaros y gloriosos timbres de 
la Real familia de V. M. y de la noble nación que tan  dignamente gobierna.

Los que suscriben, movidos de la justísima ind igna
ción que ha despertado en sus pechos tan inicuo proceder, se apresuran á acudir á -L. R. P. de V. M. protes
tando con toda su alma contra tan injustificado des
afuero , y ofreciendo á V. M. la más distinguida expresión de su acrisolada lealtad y profundo respeto.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. m uchos años. 
Herce 18 de Marzo de 1867. ™ S EÑO RA .™  A L. R. P. 
de V. M.=Matías Martínez.™ José Aldama.™ Pedro Sa-  
maniego. ™ Inocente Diaz. ™ Francisco Samaniego. ™ 
Juan José Martínez Aldama.™Meliton Ortigosa.™Agus- 
tin Tormo.™Francisco Arpón.™ Estéban ftuiz.™ Estanislao Badillos y Mauri.—Servando Ruiz.™ José Gar
cía .— Domingo Arpón .™ José  Arpón.™ Sebastian R a 
hez. ™ Dionisio Blana.™ Santiago A rpon.=Vicente  P o -  rez.=Estéban Ibañez.™José Ibañez.™Matías P a s c u a l ^  
Fermín Ruiz.™Antonio Pascual.™Nicolás Ibañav'™ Emilio Calahorrano.™Antonio Ascarza.

SEÑORA : El Ayuntamiento de Yátova tiene la honra de.exponer á L. R. P. de V. M, que ha  visto con do- 
lorosa pena que en publicaciones extranjeras se lian 
permitido aleves manos trazar inesperadas injurias contra los principios fundamentales de la sociedad española.

 ̂ Y este pueblo, amante de la independencia de su p a 
tria,  de la honra de sus R e y e s  y de los derechos de la 
Real familia, protesta hallarse dispuesto á sacrificarlo todo en defensa de tan caros objetos.

Dígnese V. M. aceptar esta protesta de lealtad v p a 
triotismo, miéntras ruegan á Dios concoda á V. M. dilatados años de feliz reinado.

Yátova 16 de Marzo de 1867.=SEÑORA.™A L. R  P 
de V. M.=Ignacio Castillo, P res iden te .=A ntonio  S á n chez. ™ Manuel Celda, Joaquín Lisarde. =  Silvino 
Juan.™ Juan Castilio.=José María J u a n ,  Secretario.

S E Ñ O R A : El Ayuntamiento de Turis acuide presuroso á L. R. P. de V. M. con pesar profundo por ver 
violentamente injuriadas las venerandas instituciones 
que forman las gloriosas tradiciones de la nación española.

La villa de Turis derramó la sangre de sus hijos por amor á su patria y á su R e i n a , y cien veces la*derra
mará más si así lo exigiera la honra  de sus R e y e s  ó  la independencia de la nación.

Dígnese, pues, V. M. admitir la protesta  de adhesión 
que esta Municipalidad se permite en amor de la patria, 
de su R e i n a  y de su Real estirpe , por cuya conservación elevan fervientes votos al Todopoderoso.

Turis 16 de Marzo de 1867.™SEÑORA.™Á L. R. P. 
de V. M.=E1 Alcalde, José Ibañez.—=El primer Tenien
te ,  Vicente Iranzo .= E I segundo Teniente, Rafaéi A l -  
garra.™Regidores: Vicente A ñ on.=Franc isco  S ou ca-  
se.™Jáime Lozano.— Paulino González.™ EL Regidor 
Síndico, José Navarro.™Ramon Gonzalez.==Francisco Quiles.™José Villalba.«=*Lorenzo A ]garra .=José  Pucha-  des.™José Herrera.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Játiva, en su nombre y el de sus ad m in is tra dos , súbditos fieles de V. M ., tienen Ja honra  de acudir  
una  vez más á los piés del Trono de su excelsa y que
rida R e i n a  para depositar en él el testimonio de la a r 
diente é inquebrantable adhesión que profesan á V. M. 
á su augusta familia y á las instituciones que nos r¿ l  
g e n , base segura del bienestar de esta nación , altos y 
sagrados objetos de su profundo amor y respetuosa ve
neración, contra los cuales ha osado dirigirse la v illana voz de la calumnia desde país ex tra n je ro , sin que h ay a  
conseguido otra cosa que llenar de santa indignación 
y agrupar en torno del Solio de V. M. á la inm en
sa mayoría de los españoles, á quienes en su hidalguía 
apénas pueden comprender tan bajo proceder y protestan de él enérgicamente.

Así lo hace también respetuosamente este A y un ta
miento , suplicando á V. M. que se digne acoger con su 
acostümbrada benevolencia la sincera expresión de sus sentimientos de cariño y lealtad.

Casas Consistoriales de Játiva 20 de Marzo de 1867.™ 
SEÑORA.™A L. R. P. de V. M .=Antonino Chocóme— 
l i — Agustín Gosalbo y Soler.=Rafaél Alba.™ Vicente, Pineda.=Bartolom é Soto.™Vicente López.—<= Modes'to 
Gaspar.=José Climent.™Fernando Acevedo.=*D. L u is  
Vilar.=Tom ás Gosalbo.™Jáime Torres.™ Eduardo  de Leon.™José Oreleig, Secretario.

S E Ñ O R 4: El Ayuntamiento de Algeciras, p o r  S1' v á nombre de su vecindario, se acerca reve ren te  á las 
gradas del Solio de V. M. protestando enérgicam ente contra las abominables calumnias de que han sido ob
jeto en algunos periódicos extranjeros las m?.s altas v 
venerandas instituciones de la Monarquía. Imposible 
parece, Señora, que á la altura en que se h a l la  la civi
lización europea se dé á la respetable ins t i tuc ión  de la 
prensa empleo tan indigno de su misión, co n  virtiéndo
la en órgano grosero y soez de la difamación y la ca
lumnia para arrojar injuriosas imputaciones sobre objetos dignos de veneración y respeto.

Pero ya que desgraciadamente se observa esa fia grante trasgresion de las leyes del decoro, preciso es 
decir, siquiera sea para mengua da los detractores que 
contra tantos y tan injustificados ataques á V. M y a l a s  
seculares tradiciones de la patria, se alza un grito uná
nime de elocuente reprobación, y se elevan armados los 
nobles sentimientos del p a í s , ofreciendo á V. M. el tes
timonio de su sincera ad hes ión , como tiene el honor oe  
hacerlo este Ayuntamiento por sí y á nombre de su vecindario.

Dígnese V. M. aceptar con su acostumbrada b e n e v o lencia esta expresión de amor y respeto.En el Consistorio de la ciudad de Algeciras, á 21 de 
Marzo de 1867.™SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .= G as-  par de Segura. ™ Franoisco de la Torre.™ José J. Cus
todio»— Miguel Lorito*™ Joaquín Lavisy™ Juiian  S er -
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n a .=José  A lc ira .=  Agustín Manuel Calonge. —Eugenio 
Oncala. =  Juan de Arcos Vera. =  José Benitez. =  José 
Rodríguez y Marín.«=Miguel Coleg.=José Mendez Bar
rera, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la fi
delísima y ejemplar ciudad de Tortosa se apresura á 
acudir con el más profundo respeto á L. R. P. de V.. M. 
suplicándole se sirva aceptar la protesta más enérgica 
en nombre de este leal’-vecindario contra los que ,  va
liéndose de la prensa extranjera, han tenido la audacia 
de infamar por medio de ella lo que en España se esti
ma hasta la idolatría, que es su secular Monarquía y la 
augusta Persona de V. M. en quien está representada»

Dígnese V. M. aceptar la inquebrantable adhesión 
de este leal vecindario, indignado por los medies repro
bados de que se sirven los enemigos de las más vene
randas instituciones de los buenos españoles.

Tortosa 18 de Marzo de 4867.— S E Ñ O R A D A  los 
R. P. de V. M.c=Jaime Perepons.=Salvador Iznar.«= 
Cristóbal NÍcolua.=El Marqués de la Roca.^=Juan Ser- 
revet — Manuel Llasat.=*Rufo Franquet.=^Pablo Orte
g a - M a te o  Ribo.—Joaquín Ribera.=José Piñol.—R a
món Guardiola.— José de Ramón , Secretario.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas: 
A todos los'que las presentes vieren y entendieren y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de E tado en 
primera y única instancia entre partes, de la una el 
Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, en nombre de la Com
pañía concesionaria del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administración general del Estado, demandada, y como 
coadyuvante de la misma D. Pedro García Cid , vecino 
de Haro, provincia de Logroño, representado por el Li
cenciado D. Evaristo García Abienzo, sobre revocación 
de la Real orden de $9 de Agosto de 186$, expedida por 
el Ministerio de Fomento, que declaró válida la tasación 
de ciertas fincas de la expresada villa:

Visto:
Vist s los antecedentes, de los cuales resulta:
Que los propietarios de terrenos de la villa de Haro, 

que debían ser expropiados para las obras del ferro
carril de Tudela á Bilbao, convinieron con la indicada 
empresa en que la expropiación se hiciese sin la pré- 
via tasación, aunque á calidad de que esta se verificase 
después por los trámites correspondientes :

Q.ue llegado este caso y hecho el nombramiento res
pectivo de peritos por las partes , algunos propietarios 
se conformaron con la tasación dada por el perito de la 
empresa, poro otros la impugnaron y fué preciso acudir 
á un tercero en discordia; mas por falta de conformidad 
en la persona en quien debia recaer la elección, hizo el 
nombramiento el Juez de primera instancia de Haro en 
favor del Agrimensor D. Perfecto A ra ico , Catedrático 
del Instituto provincial de Vitoria; nombramiento que 
se puso en conocimiento de las partes y contra el cual 
nada se alegó:

Que este tercer perito verificó Ja tasación en No
viembre de 1861, manifestando que siendo viñedos en su 
mayor parte las fincas justipreciadas, y no pudiéndose 
calcular su valor intrínseco por su producto en renta, 
por no ser costumbre en el país dar en arriendo terre
nos de esa naturaleza, había tenido que recurrir á inda
gar sus rendimientos, y añadiendo que respecto de los 
precios de las ventas de viñedos celebradas en el último 
quinquenio se obseryaba una desigualdad sumamente 
desproporcionada; lo cual debia ser efecto de la gran 
escasez de cosechas habidas en los últimos años á con
secuencia de la epidemia que sufrían las viñas, razones 
por las que no le pareció que debía tomar como base 
principal d e sú s  operaciones, sino como término com
parativo á que referir sus cálculos, el precio medio de 
las ventas realizadas en aquel quinquenio; y por último, 
relativamente ai molino harinero de D. Benito María 
Vivanco, apreció su demérito por la ocupación total 
de una huerta contigua:

Que en 25 del propio mes pidip el apoderado de la 
empresa que se le entregasen las diligencias de tasación 
para examinarlas, á lo cual.se negó el Juzgado de Haro, 
si bien dispuso que se pusiese el expediente de manifies
to, á fin de que los interesados sacasen del mismo las 
notas y copias que necesitaren en el término de 26 dias 
que concedió al efecto; providencia de la que se alzó la 
empresa, pero el Juez, en virtud de haber cesado sus 
atribuciones, remitió los autos al Gobernador de la pro
vincia á los efectos oportunos:

Que en 31 de Enero de 1862 pasó el expediente ori
ginal al Director general de la Compañía, la cual acusó 
el recibo en 3 de Febrero inmediato posterior; pero en 
2 del mismo mes acudió al Gobernador de la provincia 
D. Pedro García Cid, dueño del coto redondo llamado la 
Serna, una de !as fincas expropiadas, solicitando que se 
obligara á la empresa al pago de las mismas, petición que 
renovó en 11 del propio mes; y enterada la Compañía, 
contestó esta en 26 siguiente, ofreciéndose á depositar el 
importe de la tasación, hasta que sedeoidiese el inciden
te de agravios, porque para ello necesitaba que se diese 
orden al Alcalde de la villa de Haro, á fin que se fa
cilitasen al representante de la Compañía unas certifi
caciones relativas á la cartilla de evaluación y estadísti
ca de la riqueza territorial:

Que esta orden se comunicó al Alcalde; pero D. Pe
dro García Cid se negó entre tanto á conformarse con 
el depósito ofrecido por la empresa, la cual manifestó 
en 10 de Marzo siguiente que no habia hecho la exposi
ción de agravios, porque uno de los Vocales de la Comi
sión se hallaba ausente y otro enfermo:

Que se volvió á quejar al Gobernador el propietario 
García Cid, y en su consecuencia se excitó el celo de la 
empresa; y habiendo reclamado de nuevo el interesado, 
la empresa se excusó con la falta de datos estadísticos: 
y el Alcalde de Haro en 7 de Abril inmediato posterior 
manifestó que no se le habia pedido absolutamente nin
gún dato desde que se le encargó que facilitase los ne
cesarios :

Que D. Pedro García Cid acudió por fin en queja 
la Dirección general de Obras públicas; y pedido en 12 
de Junio siguiente el expediente de tasación recayó la 
Real orden de 29 de Agosto de 1862, por Ja que consi
derando que la empresa se hallaba en posesión de los 
terrenos expropiados, y que la tasación de los mismos 
se habia verificado por un perito, tercero en discordia, 
llenando todos los requisitos exigidos por las disposicio
nes vigentes sobre el particular, se declaró válida la ta
sación referida y la de las demás fincas que se halla
ban en el mismo caso, y se dispuso que se entregase su 
valor á los propietarios reservando á la empresa su de
recho para entablar ante los Tribunales ordinarios , si 
fuesen admisibles, los recursos que creyera convenien
tes sobre sí era ó no excesivo el precio" asignado en la 
tasación á las fincas mencionadas:

Vistada demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, en nombre 
de la Compañía de que se trata, con la solicitud de que 
se revoque la precedente Real orden en que se aprovó 
la tasación hecha por el tercer perito, y de que se pro
ceda en su consecuencia ú nuevo nombramiento de 
tercer perko en discordia, devolviéndose en su caso á la 
empresa el exceso que indebidamente hubiese satis
fecho:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pidien
do la absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real orden referida:

Vistos el otrosí del mismo escrito en que pretendió 
se hiciese saber en forma la existencia de estos autos á 
todos y á cada uno de los propietarios cuyos expedien
tes abraza la Real orden impugnada, á fin de que com
pareciesen en ellos si les convenia; y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso en que asi se acordó:

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Eva
risto García Abienzo, en nombre de D. Pedro García 
Cid, admitido como parte en concepto de coadyuvante 
de la Administración, interponiendo la misma preten
sión de mi Fiscal y la de la «imposición de gastos del 
juicio:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, presen
tados respectivamente por las partes:

Visto el art. 7.* de la ley de 17 de Julio de 1836, en 
que se dispone que no conviniéndose las partes acerca 
del nombramiento de tercero en discordia lo hará el 
Juez del partido, en cuyo caso queda á los interesados 
el derecho de recusar hasta por dos veces al nombrado: 

Visto el art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 
1863, que dice: «En la tasación de toda finca se especi
ficará su clase, calidad, situación y dimensiones lega
les, representadas por plano ó figura de la parte ocupa
da arreglada á la escala de 1 por -400, y con vista fie es
tos se fijará el valor en venta y renta de la finca, con 
expresión de todas las circunstancias que se hayan te
nido presentes para su avalúo'»

Visto el art. 11 del citado Real decreto, en que se dis
pone que la tasación se comunicará á los dueños de las 
fincas valoradas á fin de que manifiesten al Gobernador 
su conform idad  ó expongan de .agravios, en cuyo caso 
resolverá por sí ó remitirá las reclamaciones con su in
forme á  la Dirección de Obras públicas:

Considerando c¿ue nombrado D. Perfecto Araico ter- «

cero en discordia por ei Juez de primera instancia, ni 
fué recusado por la empresa del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao, ni se alegó por esta que carecía de aptitud pa
ra hacer el avalúo, sabiendo que debia apreciar el de
mérito del molino harinero de Vivanco, pues era uno de 
los puntos en que no habían estado conformes los pe
ritos :

Considerando que por providencia del Juez de pri
mera instancia de Haro se puso de manifiesto á la em
presa del ferro-carril el expediente de tasación por tér
mino de 26 dias, y después se le entregó por orden del 
Gobernador el citado expediente en 3 de Febrero, con
servándolo en su poder hasta el 26 de Junio en que se 
remitió á la Dirección de Obras públicas; de modo que 
si no ha expuesto de agravios la empresa del ferro-car
ril no ha sido porque no se le haya dado audiencia, sino 
por su abandono en alegar los perjuicios , pues tuvo 
para qllo en su poder cinco meses el expediente y se le 
facilitaron por la Secretaría del Ayuntamiento de Haro 
las noticias que habia pedido para justificarlos , al mis
mo tiempo que los propietarios que habian sido expro
piados hacían repetidas solicitudes para que se aprobase 
la tasación , porque no habian sido reintegrados del va
lor de sus f incas:

Considerando que el perito nombrado para dirimir 
la discordia ha fijado en la tasación el valor en renta y 
venta de las fincas, según se dispone en el art. 9.° del 
Real decreto de 27 de Julio de 1853; y aunque pudiera 
haber error en sus apreciaciones, no puede repararse 
en la via contenciosa por no haberse reclamado los 
agravios en la gubernativa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José 
Caveda, D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Juan José Martínez de Espinosa, D. Pablo Ji
ménez de Palacio, D. Joaquín R onca li , D. Tomás Re- 
tortilio y D. Rafaél Liminiana y Brignole ,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da y en confirmar la Real orden de 29 de Agosto de 
1862 en la parte que declaró válida la tasación y dis
puso la entrega de su valor á los propietarios.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete. == Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos áque  se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certificó.

Madrid 46 de Febrero de 4867.=José de Grijalva.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
t i tuc ión  de la Monarquía española, R e i n a  de las Espa
ñas: A todos los que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito* que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, sustituido por el Li
cenciado D. Ramón de Nocedal, á nombre de D. José 
de Mesa y Flores y D. Pedro Zuazubiscar, síndicos del 
concurso hecho por D. Miguel Jiménez Espejo, contra
tista de vestuario para los depósitos de bandera de Ul
tramar, dem andantes , y de la otra la Administración 
genera l , demandada, y representada por mi Fiscal, so
bre revocación de la Real orden de 22 de Junio de 1862, 
que declaró rescindido el indicado contrato:

V isto:
Vista la Real orden de 21 de Junio de 1860, en que 

se mandó que se procediera á contratar 4.000 juegos de 
vestuario que necesitaban los depósitos de bandera y 
embarque para Ultramar establecidos en la Península y 
celebrada la subasta en 28 de Febrero de 1861, queda
ron rematados en Jiménez Espejo 7.000 blusas de cote- 
la de hilo, listadas de azul y blanco; 1.000 chaquetas de 
la misma tela; 8.000 pantalones de idéntico lienzo é 
igual rayado; 12.000 camisas de algodón; 4.000 gorras de 
cuartel, de paño a z u l ; 8.000 toallas de hilo; 4.000 mor
rales; 4.000 pares de tirantas; 4.000 chaquetas interiores: 
de bayeta amarilla, y i.000 calzoncillos de la propia tela, 
y puso en poder del Jefe de la Caja general de Ultra
mar la carta de pago que aocreditaba el depósito de 
90.000 rs. hecho en la Caja de Depósitos en garantía de 
su proposición, teniendo á la vista los pliegos de con 
diciones aprobadas:

Vista la Real orden de 45 de Junio de 4861, en que 
se aprobó la contrata bajo las mismas condiciones:

Vista la comunicación que el Capitán general pasó 
en 30 de Marzo de 1862 al Ministerio de la Guerra, ex
presando que Jiménez Espejo solo liabia presentado los 
efectos subastados en los depósitos de bandera y embar
que establecidos en la Coruña y Gijon después de ven
cidos los plazos que marcaba el art. 10 del pliego de con
diciones, y que se le desecharon en la Coruña casi todos 
ellos por no reunir las condiciones de la c on tra ta , mo
tivo por que consultaba sobre lo que debiera hacerse: 

Vista así bien la Real orden de 22 de Junio del cita
do año de 1862, por la cual se declaro rescindido el con
trato á perjuicio del rematante, con pérdida de su res
pectiva fianza, y se mandó que se procediera á nueva su
basta, siendo responsable el contratista de la diferencia 
de precios que pudiera haber y de lo demás que h u 
biese podido redundar en daño del servicio entre tanto 
que se contrataren por Administración los efectos quese 
necesitaran en los depósitos:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Domingo Rivera á nombre de 
D. Miguel Jiménez Espejo, pidiendo la revocación de la 
Real orden anterior.y que se señale un breve plazo den
tro del cual se reconozcan y admitan los vestuarios que 
no fueron admitidos en virtud de la orden del Capitán 
general y que los que fueron desechados en la Coruña 
se revisen con arreglo al art. 14 del contrato, ó cuando 
ménos que se le devuelva la fianza de 90.000 rs. que te
nia prestada:

Vistos un otrosí en que expresó que este expedien
te se hallaba unido á otro de D. Pedro de las Cuevas  ̂
Llamas, y pidió que se expidiese certificación compren
siva de todos los particulares relativos á cualesquiera 
de las demandas formuladas; y el auto de la Sección de 
io Contencioso en que denegó la pretensión:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la Real orden reclamada:

Vistos un otrosí del Licenciado Rivera en el escrito 
de dem ánd^ en que manifiesta, que habia asegurado en 
el expediente gubernativo que faltaba una exposición 
del contratista D. Miguel Jiménez Espejo en que solici
taba la rescisión de la contrata en cuanto á los vestua
rios desechados en la Coruña con arreglo al art. 14 del 
plegó de condiciones , y pidió que se reclamase la expo
sición original; el auto de la Sección de lo Contencioso 
en que así fué estimado; y la Real orden del Ministerio 
de la G u e r ra , en la que se contestó que no existían en 
aquel Centro más diligencias que las relativas á que se 
notificase al interesado la Real óraen reclamada:

Vistos el escrito del Licenciado Rivera, en que ex
presaba que D. Miguel Jiménez Espejo se habia presen-? 
tado en concurso voluntario , y pretendió que se citase 
al representante del concursado á fin de que compare
ciera á continuar la sustancjacion de la demanda: y el 
auto de la Sección de lo Contencioso en que se estimó: 

Vistos el escrito del Licenciado D. Cándido Nocedal 
mostrándose parte á nombre de D. Manuel Ruiz Tagle 
y D. Vicente Saenz de Llera, síndicos del concurso; y 
el auto en que se le hubo por t a l :

Visto el de réplica, en el (jue la parte demandante 
modificó su pretensión reduciéndola á que se revoque 
la Real orden de 22 de Junio de 1862, tan solo en lo re
lativo á la confiscación del depósito de los 90.000 rs . : 

Visto el de dúplica, en que se reprodujo la solicitud 
an te r io r :

Vistos otro escrito del L icenciado^. Cándido Noce
dal con poder de D. José de Mesa y Flores y D. Pedro 
Zuazubiscar, síndicos nuevamente nombrados en ei con
curso de Jiménez Espejo, mostrándose parte; y el auto 
de la Sección de lo Contencioso en que así se acordó: 

Vistos el del Licenciado D. Ramón de Nocedal, 
quien se mostró parte en virtud de la sustitución hecha 
en él por el Licenciado D. Cándido Nocedal, y el auto 
de la misma Sección en que se hubo por subrogada la 
sustitución:

Visto el contrato que prévia licitación pública se ce
lebró entre la Hacienda militar y D. Miguel Jiménez 
Espejo para la construcción de 4.000 vestuarios con 
destino á las tropas de U ltramar:.

Vista la condición 3.a del pliego general, que dice: 
«para tomar parte en el remate se depositará la canti
dad de 90 000 rs, en efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, en la Caja de Depósitos:»

Vista la 4.*, que declara que « la citada cantidad será 
no tan solo como garantía de la proposición, si que tam 
bién para asegurar el cumplimiento del contrato-:»

Vista la JÓ, que previene « que el contratista deberá 
entregar la totalidad de los vestuarios en dos plazos: el 
primero en los tres prim.eros meses, á contar desde la 
fecha de la aprobación de la subasta, y el segundo en 
los dos meses siguientes:»

Vísta la condición 16, que determina « que si el re
matante ó rematantes no cumpliesen las indicadas con
diciones en los plazos señalados, perderán irremisible- 

cantidad del deposito, quedando además pro

hibido á los mismos solicitar prórogas para la construc
ción , á las que no se accederá bajo pretexto alguno:»

Considerando ..que á pesar de que el remate quedó 
aprobado en 15 de Junio de 1861, y el plazo para la en
trega total de los vestuarios vencía en igual dia del mes 
de Noviembre siguiente, no los presentó el contratista 
en los depósitos de Gijon y la Coruña hasta fines de 
Marzo de 1862, concurriendo la circunstancia de que la 
mayor parte fueron desechados por no reunir las con
venidas pn el pliego.de condiciones:

 ̂ Considerando que por esta morosidad en el cumpli
miento de la contrata faltó Jiménez Espejo á lo estipula
do en la escritura, y á la vez incurrió en la sanción pe
nal establecida en la condición 16, que es la que se le 
aplica por la Real orden de 22 de Junio de 1862:

Considerando que el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, citado por la parte apelante, no tie
ne aplicación al caso de estos autos, porque en él se ha
bla de lo que deberá hacerse cuando no se hubiese otor
gado escritura pública en el plazo debido-, y en el con
trato objeto de este pleito se otorgó oportunamente la 
escritura y solo se trata de su cumplimiento:

Considerando finalmente que todavía es más in
oportuna la comparación referente á la abolida confisca
ción de bienes, pues entre esta pena y las multas con
venidas y estipuladas en los contratos no existe analo
gía alguna, ni por su índole, ni por su objeto, ni por su 
extensión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Antero de Eeharri, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Ma
nuel Lassala y Solera, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Tomás Retortillo. 
D. Evaristo de Castro y Rojo y D. Rafaél Liminiana y 
Brignole ,

Vengo en absolver de la demanda á la Administra
ción y en confirmar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y sie te .=Está  rubricado de la Real m a n o .= E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general accidental del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando .audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1867.=José de Grijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Abril de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona ha seguido Doña Josefa Rodrí
guez con D. Domingo Torrent sobre desahucio; lós cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 16 de Mayo de 1866 dictó la referida Sala :

Resultando que en 30 de Setiembre de 1861 Doña 
Josefa Rodríguez y D. Domingo Torrent firmaron ante 
dos testigos un documento privado, extendido en papel 
com ú n , en el cual dijeron que, con el objeto de transi
gir las cuestiones ^ ¿ d ie n te s  entre ámbos sobre pago de 
alquileres y desahucio de un almacén que el segundo 
ocupaba en la casa de la primera, sita en las calles de 
Dufort y J u p i , números 1 y 16, habian acordado formar 
aquel contrato con los pactos que expresaban , de los 
cuales fué el segundo que desde 1.° de Octubre próximo 
pagaría Torrent 1 4 duros mensuales de alquiler por tr i
mestres adelantados, y desocuparía el almacén sin pre
texto ni excusa siempre ¿que faltase al pago de un tri
mestre después del primer mes del m ism o; y el cuarto 
que el arrendamiento duraría tres años hasta 1.° de Oc 
tubre de 1864, concluidos los cuales, si á Doña Josefa 
convenia que desocupara el almacén el inquilino, debe
ría avisárselo con tres meses de anticipación para que 
pudiera buscar otro loca! :

Resultando que en 10 de Marzo de 1863 la Doña Jo
sefa demandó en juicio de conciliación á Torrent para 
que desocupara el almacén en atención á haber cum
plido los tres años del arrendamiento y los tres meses 
desde que le avisó , á lo cual se negó el mismo, alegan
do que no se le habia anunciado con tres meses de an
ticipación antes de vencer ei arriendo, y que por tanto 
debia entenderse prorogado esio por cirros tres años, y 
no hubo avenencia :

Resultando que en 24 del mismo mes, y para que 
Torrent rio pudiese negar que se le habia dado aviso, 
hizo la Doña Josefa que se le requiriese por un Notario 
público á fin de que dentro de tres meses", á contar des
de aquella fecha , dejara libre y desocupado el almacén, 
y Torrent se opuso por idénticas razones á las manifes
tadas en el juicio celebrado en el dia 10:

Resultando que después de haberse intentado de 
nuevo la conciliación, en el dia 3 de Julio entabló Doña 
Josefa Rodriguez la demanda de desahucio, fundándose 
en que habia concluido' el plazo del arriendo y de los 
tres meses del aviso que se le dió según lo pactado, y 
en las disposiciones de la ley de 9 de Abril de 4842:

Resultando que en el juicio verbal alegó Torrent que 
no podia conformarse con los hechos que se sentaban 
en la demanda porque no era cierto que hubiese cum
plido el plazo estipulado, puesto que habiendo termi
nado los tres años en 30 de Setiembre de 1864, la parte 
actora recibió en 2 de Octubre el trimestre correspon
diente á los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
sin haber dado aviso alguno, lo cual hizo que el arr ien
do quedara prorogado por otros tres años; y que en su 
virtud reconvenía á la Doña Josefa para que le respetara 
durante este término la posesión del local como verbal
mente se lo habia prometido,, según justificaría:

Resultando que la parte actora negó esta promesa 
añadiendo que Torrent no tenia pagados los alquileres 
al corr iente , y que la reconvención no era propia de 
este juicio; y suplicó que jurando posiciones declarase 
Torrent ser cierto que estaba atrasado en el pago del 
alquiler:

Resultando que admitida la posición, confesó Torrent 
que adeudaba los alquileres desde 1.° de Enero de aquel 
año; pero que Doña Josefa debia responder de ciertos 
perjuicios originados porj los defectos del local, que se 
reservaba reclamar en el juicio correspondente ,  estan
do pronto á satisfacer lo sobrante de dicha indemniza
ción, así como desde'luego la reconvenía por lo que fal
tare, con protesta de costas, d#ños y perjuicios; y añadió 
que deseaba presentar testigos para justificar lo que ha
bía alegado , y que pedia que se señalase otro dia para 
presentarlos, como se señaló en efecto, pero no los pre
sentó diciendo que estaban ausentes;

Resultando que en 31 de Agosto el Juez de primera 
instancia dictó sentencia estimando ei desahucio con las 
costas:

Resultando que admitida la apelación que Torrent 
interpuso, presentó el mismo en la segunda instancia 
cuatro testigos que declararon en la forma que de autos 
aparece; y en 16 de Mayo de 1866 la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona, aceptando los fundamen
tos consignados por el Juez en la sentencia apelada, y 
consignando que con las pruebas hechas en aquella 
instancia por el demandado no habia justificado debi
damente sus excepciones, la confirmó con las costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Tor
rent recurso de casación porque en su concepto in
fringe:

1.® El art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 
jurisprudencia de los Tribunales de que todas las sen
tencias han de ser fundadas, por-no haberse alegado las 
razones en que se apoya la Sala para desestimar la 
prueba:

2.® El pacto 4.° de la contrata privada que medió en
tre él y^Doña Josefa Rodríguez, y como, consecuencia el 
principio legal Pacta sunt servando, ; pues que no se le 
había avisado tres veces ántes de concluir el arriendo, 
según se convino en dicho pacto , sino que Doña Josefa 
recibió el pago del trimestre siguiente, y sin embargo se 
estimaba el desahucio:

3.° El principio Q:uotl promíssum est de jure debetur, 
y la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , porque no se respetaba la promesa que Doña Jo
sefa Rodríguez le hizo de prorogarle por otros tres años 
el arriendo;

Y 4.* Los usatges 2.® y 3.°, tít. 16, libro 3,®, volu
men 1.° de las Constituciones de Cataluña, y la ley 32, 
título 16, Partida 3.a, que dice: «que dos testigos que 
sean de buena fama é que sean tales que los non pue
dan desechar por aquellas cosas que mandan las leyes 
deste nuestro libro, ahondan para provar todo pleito en 
juicio;» pues él habia presentado cuatro testigos para 
justificar dicha promesa; y aunque el uno era de oídas, 
los otros tres eran presenciales y conformes, y sin em
bargo no se estimaba probado el hecho; y que aunque 
quisiera decirse que la apreoiacion de la prueba testifi
cal corresponde á la Sala sentenciadora, esto es cuando 
la aprecia alegando las consideraciones que cree conve
nientes para desestimarla; pero cuando.'no este Tribu
nal Supremo debe entrar en el fondo d é la  cuestión, 
examinando si los testigos son idóneos y veraces, y si 
en su ccnsecu-neia resulta infringida dicha ley de P a r 
tida y el expresado usa/ge ;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Casti lla:

Considerando que la ejecutoria está redactada con
forme á las reglas establecidas en el art. 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por cuya razón no ha sidp infrin
gido dicho artículo; y que aun en la hipótesis de que 
hubiera algún defecto ó falta en la exposición de los fun
damentos de la sentencia, esto no seria motivo bastante 
para el recurso de casación, que solo se da contra la 
parte dispositiva de la misma, como lo tiene declarado 
repetidamente este Supremo Tribunal:

Considerando que léjos de haberse infringido el pac- 
.to 4.° de la contrata privada que medió entre los inte
resados y el principio legal de Pacta sunt servando, que 
se citan en el recurso , se ha declarado en la ejecutoria 
haber lugar al desahucio con estricta sujeción al referi
do pacto :

Y considerando que tampoco han sido infringidos 
el principio Quod promíssum est de jure debetur, y la 
ley 1 / ,  tít 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, por 
cuanto el demandado no ha justificado la promesa de la 
demandante de prorogarle el arriendo por otros tres 
años, según la apreciación que la Sala sentenciadora en 
uso de sus facultades ha hecho de la prueba de testigos 
suministrada sobre este punto , sin q ¡e con esta apre
ciación se haya citado más que los usatges 2.° y 3.*, tí
tulo 16, libro 3.°, volúmen d.° de las Constituciones de 
Cataluña, y la ley 32, tit. 16, Partida3.a, cuyas disposicio
nes se hallan modificadas por el art. 317 de la ley de E n
juiciamiento civil, en virtud del cual los Jueces y Tribu
nales apreciarán según las reglas de la sana crítica la 
fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Torrent, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad porque  prestó caución, que 
abonará cuando mejore de fortuna y se distribuirá en
tonces en la forma prevenida por la ley; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará ¿n 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmam os.=  José Portilla — 
José M. Cáceres.—Laureano de Arrieta.=Va)entin Gar- 
ralda.—Francisco María de Castilla.—Hilario de Igón.— 
José María Haro.
. Publicaeion.=Leida y publicada fué la sentencia an 

terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 d* Abril de 1867. *= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 5 de Abril de 4867, 
en el̂  pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Villaje— 
yosa y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lencia por D. Maximiano Llorca con D. Luis Llaudes 
y Mogica sobre remoción del cargo de tutor:

Resultando que D. Manuel Llorca, padre de Doña 
Josefa, falleció intestado en 6 de Noviembre de 1861, y 
que por haber contraido su viuda Doña María Antonia 
Llaudes segundo matrimonio en 28 de Marzo de 1863, 
fué nombrado en 25 de Abril siguiente tu tor de Doña 
Josefa L lo rca , de tres años de ed ad , su abuelo mater
no D. Luis L laudes , que aceptó el c a rg o , si bien no 
llegó á discernírsele:

Resultando que en 20 de Mayo de dicho año D. Ma
ximiano Llorca, tío paterno de la menor, entabló de
manda exponiendo que D. Luis era pródigo de malas 
costumbres, por lo cual no podia ejercer la tutela, soli
citando en su virtud que se le declarara inhábil para el 
ejercicio de la misma, y que se confiriera dicho cargo al 
demandante como pariente más cercano:

Resultando que Llaudes impugnó la demanda ne
gando los defectos que se le atr ibuían, y exponiendo 
que el demandante por sus largas ausencias como mari
no estaba imposibilitado para desempeñar el cargo de 
t u t o r :

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dicto sentencia la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valencia en 28 de Mayo de 1866, que no fué conforme 
con la de primera instancia , declarando á D. Luis Llau
des inhábil para desempeñar la tutela de su nieta y man
dando proceder al nombramiento de esfe cargo con ar
reglo á los artículos 1.226 y siguientes de la ley de E n 
juiciamiento:

Resultando que D. Luis Llaudes interpuso recurso 
de casación citando como infringidas:

1.* La ley 9.a, tít. 16, Partida 6.a, que dispone que á 
falta de tutor testamentario debe nombrarse al pariente 
más cercano del pupilo; siendo preferible la abuela , y 
según la doctrina de los intérpretes, también el abuelo";

Y 2.® El principio legal de que en la apreciación de 
la prueba deben los Tribunales sujetarse á las leyes de 
la crítica racional y á las buenas prácticas, y el art. 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet v 
A llier: J

Considerando que la ley 9.a, tít. 16 de la Partida 6.a, 
al prescribir que á falta de tu tor testamentario y de ma
dre y ele abuela de menores deba recaer este cargo en 
el pariente más c 'reano , supone que este reúna las cua
lidades necesarias para su desempeño , según la ley 4.a 
del mismo título y Partida, porque en otro caso se halla 
incapacitado para e llo :

Considerando que estimado por la Sala sentenciado
r a ,  en vista de la prueba testifical, que el recurrente 
carece de aquellas cualidades, no se ha infringido la ex
presada ley ni el principio legal consignado en el artícu~ 
lo 317 de la de Enjuiciamiento civil, supuesto que no se 
demuestra .cuál es la regla de sana critica conculcada 
en la apreciación de la misma prueba;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Llaudes, á quien condenamos en las costas, devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias? lo ¡-ronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zuñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa. — Tomás Huet. =  Gregorio Juez Sarmiento.=a José 
Mana Herreros de Tejada.=José María Pardo Monte
negro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo, Sr. D. Tomás H u e t , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera , Sección segun
da , el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 5 de Abril de 4867.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Abril de 4867, 
en los autos de competencia negativa pendientes ante 
Nos, promovidos entre el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma y el de la 
Comandancia general de Artillería de las islas Baleares 
sobre cuál de ellos ha de reclamar el dictámen de la 
Academia médico-quirúrgica, relativo á la responsabi
lidad en que hayan podido incurrir los Facultativos civi
les que declararon hábil para el servicio de las armas al 
quinto Juan Esteban Pascual , cuya inutilidad fué re
conocida y declarada después de haber sido entregado 
en caja:

Resultando que declarado inútil pura el servicio el 
referido quinto, y apareciendo de la sumaria militar 
instruida que tenia con anterioridad el defecto físico en 
cuya virtud se hizo aquella declaración, y que lo alegó 
ante el Ayuntamiento de su pueblo y Consejo provin
cia l , el Juzgado militar sobreseyó en las actuaciones 
con respecto al Juan Estéban , y remitió al Juez de pri
mera instancia el correspondiente testimonio del tanto 
de culpa, que resultaba contra los Facultativos civiles 
c^ue habian declarado útil á aquel, para que procediera 
á lo que hubiera lugar con arreglo al art. 463 de la ley 
para el reemplazo fiel ejército;

Resultando que recibido por el Juez de primera ins
tancia el testimonio después de practicadas varías a c 
tuaciones, y acreditado que en la sumaria militar no 
constaba que la Academia médico-quirúrgica hubiese 
emitido el dictámen que previene el art. 44 del reglamen
to para la declaración de bis exenciones físicas del ser
vicio militar, dicho Juez ofició al Juzgado de la Coman
dancia de Artillería para que le remitiese el mencionado 
dictámen, á fin de continuar las diligencias:

Resultando que el expresado Juzgado militar con
tes ta  al de primera instancia no ser de su competencia 
dirigirse á la Academia en reclamación del dictámen, 
porque si bien el art. 44 del reglamento para la decla
ración de las exenciones físicas del servicio militar dis
pone que en ningún caso pueda hacerse efectiva la res
ponsabilidad, en que hayan podido incurrir los F acu lta
tivos, de que se trata, sin que proceda el informe de la 
Academia, este debe reclamarse por el Juzgado que ha 
de apreciarlo y exijir la responsabilidad á los Facultati
vos; lo cual no podia hacerse por el militar que habia 
concluido su misic.n, sobreseyendo las diligencias ins
truidas por el mismo respecto á la aptitud o inutlilidad 
del quinto y remitiendo el tanto de culpa que resulta
ba contra los Médicos civilos al Juzgado á cuya ju r is
dicción estaban sujetos;

Resultando que ei Juez de primera instancia insis
tió en reclamar del Juzgado de la Comandancia de Ar

tillería el dictámen de la Academia médico-quirúrgica, 
fundándose para ello en que instruido por aquel el ex
pediente á que se refiere el mencionado art. 44 de dicho 
reglamento, debia contener todos los extremos expresa
dos en ei mismo, siendo uno de ellos el dictámen de di
cha Academia con respecto á los Facultativos civiles y 
del Director y Junta  superior facultativa del Cuerpo de 
Sanidad miiitar respecto de los Oficiales del mismo; 
porque si tal dictámen no era afirmativo, no habia lu
gar á hacer efectiva la responsabilidad de los Facultati
vos, y no tenia efecto el pase al Juzgado ordinario del 
expediente instruido sobre la inutilidad:

Y resultando que para la decisión del conflicto juris
diccional uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que las cuestiones de competencia de 
jurisdicción únicamente pueden tener lugar, cuando en
tre los Jueces contendientes existan fundados motivos 
de controversia acerca del conocimiento de alguna cau
sa ó negocio:

Considerando que en el caso actual no hay cuestión 
alguna respecto del conocimiento de la causa incoada 
en el Juzgado ordinario de Palma con motivo del tan
to de culpa contra ciertos Facultativos, que por el 
Juzgado de Artillería de aquella plaza le fué remiti
do /s in o  solo sobre cuál de estos Juzgados ha de re
clamar de la Academia médico-quirúrgica de la provin
cia el informe, que para tales casos prescribe el art. 44 
dei reglamento ele 40 de Febrero de 4855:

Considerando que esta cuestión no puede ser objeto 
de una contienda jurisdiccional, pues aun cuando el Juz
gado de Artillería haya omitido dar á la sumaria por él 
formada y sobreseída toda ¡a ilustración que el mismo 
artículo requiere, esto no obsta para que el Juez de pri
mera instancia reclame por sí mismo, y no por conduc
to de aquel, así el referido informe como todos los de
más datos, que para la debida instrucción de la citada 
causa.sean necesarios;

Declaramos mal formada esta competencia y m an
damos que se devuelvan á cada Juzgado sus respecti
vas actuaciones, para q uese  archiven nuevamente las 
del de Artillería y para que el de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma sustancie y 
determine las suyas con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección le~ 
gisla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sebast-ian Gon
zález N andin .=Felipe  de Ü rb ina .=Eduardo  E l ío —Ga
briel Geruelo de Velasoo.=Pedro Gómez de Hermosa.*= 
Mauricio García.«Teodoro Moreno.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Teodoro Moreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara há
bil i i ad o certifico.

Madrid 6 de Abril de 4 867.=Francisco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de Gracia y  J u stic ia .

Habiendo quedado vacante, por traslación del que le 
desempeñaba, el Registro de la Propiedad de Medina- 
celi, de cuarta clase, con fianza de 4.500 rs., en el terri
torio de la Audiencia de Búrgos, se hace sab e rá lo squ e  
aspiren á él, por considerarse con los requisitos necesa
rios para obtenerlo, que dentro de los 30 días siguientes 
á la publicación de este anuncio presenten sus solici
tudes documentadas á S. M. por conducto del Regente 
de dicha Audiencia.

Madrid 5 de Abril de 4867.=E1 Subsecretario, José 
María Manresa.

D irección  de la Caja g en era l de D ep ósito s.
Debiendo enajenarse los valores de dos depósitos ne

cesarios constituidos en la Tesorería de esta Caja gene
r a e l  uno en 10 de Marzo de 4864 con los números 
27 841 de entrada y 8.872 de registro, importante 4.400 
escudos nominales en acciones de carreteras de Agosto, 
y el otro en 40 de Mayo de 4865, núm eros32.330 de en
trada y 40.041 de registro, ascendente á 4.400 escudos 
nominales en obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
aplicándose su importe á cubrir un alcance, y como 
quiera que no se han presentado en estas oficinas los 
correspondientes resguardos talonarios, se anuncia al 
público que los mismos quedan nulos y sin ningún va
lor, tanto para los efectos del cobro como para los de 
trasmisión de propiedad de las cantidades que respecti
vamente representan.

Madrid 6 de Abril de 4867.= E 1  Director general, Vi
cente Saenz de Llera. 42634

D irecc ió n  g en era l
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stado.
El dja 43 de Mayo próximo, á las doce, tendrá lugar 

ante la jun ta  de Jefes del establecimiento de las minas 
de Linares subasta pública para contratar la adquisi
ción de los surtidos de maderas de encina y pino, y 
otros materiales, como son cal, dovelas, cobijas y piedra 
aceraje necesarios á las expresadas minas durante el 
presente año económico, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta'"Dirección 
general y en el punto de subasta,

Los precios máximos admisibles fijados para el re-* 
mate son:

Madera de encina en 2 escudos 45 milésimas por ca
da quintal métrico.

Madera de pino, 40 escudos por metro lineal de plan
cha de 44 metros de largo y 0,28 de escuadría; á 2 escudos 
50 milésimas,el metro de rollizo, y un escudo 550 milé
simas el metro del se sm o ; 3 escudos 50 milésimas el 
cuartón reforzado de 5,04; á 2 escudos el cuartón común 
de 4,47: á un escudo 600 milésimas el tablón de 2,50 de 
largo, 0,28 ancho y 0,04 grueso; 500 milésimas tabla de 
2,08 largo, 0,22 ancho y 0,04 grueso.

Para jos otros materiales á un escudo 250 milésimas 
el hectolitro de cal viva , 725 milésimas de escudo pa
ra  cada dovela , 395 milésimas de escudo por cada me
tro lineal de cob-ja, 80 milésimas de escudo por cada 
carga de piedra.

Las fianzas que se exigen consistirán : la prévia para 
hacer proposición en 75 escudos para la madera de en
cina, 50 escudos para la de p in o , y 35 escudos para los 
otros mal-eriales ; y la definitiva para garantía del con
trato en 430 para la primera, 400 para la segunda, y 
70 para la te rce ra , en metálico ó papel del E s tad o , con 
sujeción á las condiciones 6.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si*» 
guíente

Modelo,
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar los surtidos de madera de encina y pino 
y otros materiales necesarios en las minas de Arrayanes 
en el presente año económico, se compromete á cum
plirlas* en lo referente á la madera de encina , á entre
gar  quintales métricos al precio tipo ó con la re
baja d e  escudos ó . . . .  cents, de escudo por quin
tal: la, madera de pino, á entregar toda la pedida á los 
precios tipos, ó con la rebaja en ellos d e . . ..  escudos
ó  céntimos; á Jos otros materiales y entregar todos
los pedidos á los precios tipos ó con la rebaja' d e .........
céntimos de escudo por metro lineal de cobija.

(Fecha , firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Abril de 1867. — El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

G obierno de la p ro v in c ia  de M adrid.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un 

año . á contar desde 1.° de Julio de 1 867 á 30 de Junio 
de 1868, la edición , publicación y remeso;, á los pue
blos ae esta provincia del periódico titulado Boletín 
oficial.

4. El Boletín oficial de la provincia se publicará to
dos los dias de la semana , excepto los domingos, desde
4. de Julio de 4867 hasta 30 de Junio de 4868.

2. Saldrá en un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla, de 26 pulgadas de largo por 17 y media do 
ancho, dividido en cuatro planas con cuatro columnas 
epad una , a d  ancho de nueve ernes de parangona, do 
tipo del cuerpo 40, conteniendo cada columna 96 lincas 
del mismo cuerpo.

3. Para ja  inserción de las materias en el Boletín 
ofictal se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas; y el empresario 
tendrá obligación do sujetarse á la división que se le en
víe hecha por dicho Gobierno , cuidando además de in
sertar en primer lugar y bajo el epígrafe de «artículo de 
oficio» toda la parte oficial comprendida en la primera 
sección de la G a c e t a . ..........

. '*a ^jd^npresarío catará obligado á insertar ios anun
cios relativos a la venta de bienes nacionales con 
glo a lo provenido en las Reales . Q
de 4838 v 11 de Octubre de 1859, ob dc 8 fie Julio 

5 a El empresario * , . .  ■ /  v ’ .
: V ^ o r l a r á  g^ finitamente en la seo- 

,os niU!" c¡ ,s que se refieran al 
lo f ’ Vle ii r f I » ® , 80 lo i'c iutuu con arreglo al articu
lo 1. (le la aca l  orden dc SO de Abrí! de 1833 y & lo
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provenido en !a de 4 del mismo mes de '1840, sin más 
ex cope ion que la hecha á favor de los.Capitanes gene
rales en otra del 9 de Agosto del mismo año.

(V* En el primer número de cada mes se publicará 
un resumen ó índice de las órdenes expedidas durante 
el anterior, clasificado por ramos y Autoridades , y en 
otro en iguales términos en el último del año que com 
prenda las insertas en el m ism o , en concepto de que 
han de publicarse en los términos referidos; pues de no 
hacerlo se recogerá el número en que se halle esta fal
ta, obligando al empresario á tirar á su costa otro que 
no la tenga.

7.a Si alguna disposición fuese tan extensa que no 
cupiese su inserción en un número de este periódico, 
aumentará el editor á sus expensas dicho número con 
el pliego ó pliegos que sean necesarios.

8 .a Será de cargo del mismo la remesa diaria y re
parto de dicho periódico á las Autoridades y personas 
(jim se dirán , exceptuando solo los números que deban 
remitirse por ei carreo á los Ayuntamientos, que se di
rigirán á los $14 de que se compone la provincia por 
conducto de la Secretaría de este Gobierno , en la qué 
los presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro horas de anticipación ú la salida de los correos, 
a 11 n de que puedan sellar-e con el del citado Gobierno.

9.a Será también de su cuenta el imprimir y circu
lar por extraordinario cualquier instrucción ó regla
mento que se expida por las Autoridades cuando por su 
extensión no pueda insertarse integro ni aun duplican
do e! papel del periódico según la condición 6.a, y ni aun 
minorando el grado de tamaño de la letra, que en este 
solo caso le será permitido al editor.

iv). Pasadas por este Gobierno de provincia á la re
dacción del periódico las órdenes de las diferentes A u 
toridades y demás documentos expresados en las con
diciones anteriores, será responsable el editor de la 
exactitud de la impresión y brevedad en su publicación. 
Cuando las necesidades del servicio exigieren la publi
cación de Boletines extraordinarios , precederá siempre 
ja autorización del Gobernador, si estos no fueren so
brepasan tos del Gobierno. El importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo re
clamase.

11. El editor conservará archivados 60 ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el publico al Excmo. Sr. Gobernador, E xce
lentísima Diputación provincial.y oficinas de desamor
tización, si lo reclamasen. Queda también obligado á su
ministrar al Gobernador, además de lo que en esta con
dición se expresa, cuantos ejemplares se le reclamen por 
conveniencia del servicio público á la mitad del precio 
corriente.

42. El empresario podrá admitir las inserciones de 
particulares que se hagan, conformes alart. 13 de la ex
presada Real orden de 20 de Abril de 1833.

13. El contratista entregará gratuitamente en el 
mismo día en que se publique dos ejemplares de cada 
numero al Ministro de la Gobernación, uno á 1a. Direc
ción general de Administración del mismo Ministerio, 
otro á la Biblioteca Nacional, al Regente de la Audien
cia, al Fiscal de la misma, al Oapitan general del distri
to, al Comandante general, al Inspector general de la 
Guardia civil, al Comandante del Tercio de la provincia, 
ni Comandante de la Guardia civil veterana en Madrid, 
al Administrador y Contador de la Hacienda pública,, 
a! Administrador y Comisionado de Ventas de Bienes 
nacionales, al Vicario eclesiástico, al Alcalde-Corregi
dor de Madrid, á la Biblioteca provincial, á los Jueces 
de primera instancia de esta corte y de los partidos ru
rales de la provincia, á ios Vocales de la Junta provincial 
de Sanidad y Subdelegados del ramo, sin perjuicio de 
entregar á las Autoridades que anteceden los ejempla
res que el servicio público reclame á la mitad del precio 
corriente.

44. El empresario entregará también gratuitamente 
un ejemplar de cada número del Boletín oficial á los 
Sres. Diputados á Cortes por la provincia, á los Diputa
dos provinciales ó Consejos provinciales, á los Inspecto
res de vigilancia, á los Jefes de cada línea de la Guardia 
civil veterana y á los tres Peritos agrónomos.

4o. Además de los ejemplares que en los dos artícu
los anteriores se expresan ei contratista entregará 34 
en el Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

46. El Boletin oficial e>tá bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia, al cual será responsable el 
editor de todas las faltas que pueda haber en la publi- 
oaciofi; debiendo usar del escudo de las armas Reales 
sin nltéracipú alguna. Así, pues, deberá recurrir á este 
Gobierno cuando tenga que reclamar contra algún 
Ayuntamiento, corporación ó particular.

17. La contrata del Boletin oficial se verificará en 
subasta publica, cuyo acto tendrá lugar el 40 de Mayo 
próximo venidero, á las tres de la tarde en este Go
bierno de provincia , con sujeción á las disposiciones 
del reglamento de 20 de Setiembre de 1866 para la eje
cución de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial.

18. La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta será la de 2.996 escudos, comprendiendo todos los 
números que se exigen por este pliego de condiciones.

19. Se presentarán las proposiciones en pliego cer
rado, a regladas al pliego adjunto. Versarán sobre d is 
minución de precio. No se admitirá proposición alguna 
por mayor cantidad que la señalada como base.

20. Las proposiciones que se presenten careciendo 
de alguno de los requisitos que en este pliego de con- 
díogmes se expresan, y las que no estuviesen arregladas 
ni modelo adjdfito, se declararán nulas y se tendrán por 
no presentadas,

21. Si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales’ 
se abrirá subasta pública á la llana durante 16 minutos’ 
que tendrá lugar en el mismo acto consecutivo, en la 
que solo podrán tomar parte los que las hayan firmado, 
excepto en el caso de que entre ellas se haiie la del ac
tual contratista, que será preferida con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Setiembre de 4846, ad
virtiéndose que el licitador que no se hallare presente 
al efecto perderá'todo derecho.

22. Para que una proposición sea admitida deberá ir 
acompañada del documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad, de 2.996 escudos en metálico ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, exceptuando al actual con
tratista que le servirá de garantía el depósito constituid- 
do para el contrato anterior, siempre que se halle exen
to de responsabilidad. Se devolverán en el acto de la 
adjudicación,provisional del remate los documentos que 
. o expresan á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, conservándose íntegra la can
tidad depositada por el adjudicatario todo el tiempo que 
durase la contrata.

23. Los licitadores deberán acreditar al presentar 
sus proposiciones que tienen establecimiento tipográfi
co suficientemente abastecido de todo lo necesario para 
la publicación del Boletín , ó acreditar y garantir á sa
t i s f a c c i ó n  que posee todos los elementos necesarios pa
ra el desempeño de dicho servicio.

21. La subasta, como queda dicho, se celebrará en es
te G ob ierno , en el local acostumbrado, bajo mi Presi
dencia, asociado de un Diputado provincial; adjudican-? 
dose provisionalmente el remate al mejor postor.

La cantidad en que se adjudique el remate se 
entregará en cuatro piasos y por trimestres adelantados 
al contratista, mediante libramientos especiales ppntra 
el Depositario de fondos provinciales y con cargo á los 
mismos.

26. Los derechos del otorgamiento de la escritura de 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del oon- 
t-ratista.

27. El contratista y  la provincia se comprometen á 
cumplir (manto se dispone en las Reales órdenes de 8 
de Octubre de 1866 y 40 de Agosto de 1867, además de 
lo que se expresa en eí pliego de condiciones.

28. Este contrato será á riesgo y ventura, no p u -  
diendo por lo tanto reclamarse aumento de precio por
que lo tengan los jornales ó materiales ó por circuns
tancias no expresadas terminantemente en este pliego 
de condiciones.

29. Si el rematante dejase por cualquier causa de 
publicar el Boletín oficial de esta provincia con arreglo 
á las condiciones estipuladas, se veriílcará por el pron
to á su costa sin perjuicio de las multas é indemniza
ciones do daños y perjuicios á que dierp lugar y ue 
obligarle al cumplimiento de su contrato.

Si faltare a cualquiera de las demás condiciones, in 
currirá asimismo en la multa y responsabilidad á que 
diere lugar; actvirtiendo que todas estas responsabilida
des se exigirán por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con sujeción á lo dis
puesto ¿n la ley vigente de Contabilidad, salvo el dere
cho del contra lisia para dirigir sus reclamaciones por 
la via contenciosa.

30. El contratista renuncia desde luego á todo fuero 
y privilegio, sometiéndose al indicado procedimiento.
1 3i.  A p r o b a d a  p o r  quien corresponda la adjudicación
provisional del remate1, el contratista aumentará con el
carácter de definitivo el depósito consignado para tomar
parte en la subasta, y antes del otorgamiento de la es-
nmtnm, Udoí« gj 0() por 100 del importe del tipo estable-
A P " ' ' ...... ’ ’  *:AnA A n,1fi ascienda para g a -cido, conservándose m üauvm»u (
rantía del contrato hasta su terminación,

Madrid 9 de Abril de 1867.=El Gobernador, L, i.taT* 
fori.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  habitante en la calle d e . . ,

n ú m e ro . . . cu a r to , , . enterado del anuncio publica

do con fecha 9 de Abril y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publi
ca subasta de la edición, publicación y remesa á los 
pueblos del Boletin oficial de esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo aquel servicio, siendo de su 
cuenta los gastos de p ap e l , franqueo y demás, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad anual d e . . . . (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la prim era quincena del mes de 
Marzo, la cual se publica en virtud de la ley de 16 de 
Julio de 1866.

H A  C J E N D A .

Cesantes.
D. Pedro Joaquin Cejudo, clasificado con el haber 

anual de 600 escudos , mitad de 1.000 que sirven de re
gulador, y 26 años,  un mes y un dia de servicios. Ex
tracto de ios m ism os Miliciano nacional en 1833 6 años,
10 meses y 21 dias; Oficial tercero segundo del Go
bierno político de Soria 2 meses y 17 dias: Oficial terce
ro primero del mismo 7 meses y 21 dias; ^Oficial prime
ro del Consejo provincial de Vizcaya 6 años , 6 meses y 
9 dias ; Oficial segundo del Gobierno de dicha provincia
2 años , 6 meses y 17 dias; Oficial 33 del Cuerpo de Ad
ministración civil en dicho Gobierno un mes y 26 dias; 
en igual destino en el de Valladolid un año, 11 meses y 
29 dias; en igual cargo en el de Toledo 2 años, 2 meses y 
un dia ; en comisión en el Ministerio de Ja Gobernación 
un a ñ o , 11 meses y 26 dias ; Oficial de ¡a clase de ter
ceros del Gobierno de la provincia de Vizcaya un año,
3 meses y 2 dias ; en comisión en el Ministerio de laCo- 
bernacion 11 dias; Oficial de la clase de segundos del 
Gobierno de Vizcaya 6 meses y 7 d ias ; Promotor fiscal 
de Hacienda de Bilbao un año , 3 meses y 24 dias.

D. Ciríaco del V a lle , rehabilitado en el disfrute del 
haber anual de 300 escudos que tenia declarados ante
riormente, reconociéndosele 18 años, 7 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de ios mismos: tenia reconocidos en 
clasificación anterior 17 años y 3 meses, y se le acumu
lan como Inspector de la Sección de Subsidio de la A d 
ministración de Hacienda publica de Gerona 9 meses 
y l o  dias , y Oficial tercero primero de la misma 6 meses 
y 19 dias.

D. José López Arred ond o , clasificado con el haber 
anual de 150 escudos anuales, mitad de 300 que sirven 
de regulador, y 36 años , 8 meses y un dia de servicios. 
Extracto de los mismos: Ayudante de los cuartos de 
herramientas de las minas de Almadén 9 años, 9 meses 
y 5 dias; Sentador segundo primero de la Mina del Cas
tillo l o  años, 10 meses y 12 dias ; Aspirante á Oficial de 
la Contaduría de dichas minas un año, 3 meses y 2 dias; 
Sentador primero de la mina del Castillo 5 años, 2 me
ses y 8 dias; Interventor del hospital de mineros un 
año y 8 meses; Interventor de la mina del Castillo un 
a ñ o , 3 meses y 25 dias; Archivero de la Contaduría de 
las minas 5 meses y 2 dias; Oficial cuarto segundo de la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de Ciudad-Real 4 meses y 27 días; Interventor del cer
co de destilación del establecimiento de las minas de 
Almadén 9 meses y 10 dias.

D. José Ortega González, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de re
gulador, y 28 años y 6 meses de servicios, Extracto de 
los mismos: servicios militares desde la clase de soldado 
á la de Teniente con grado de Capitán 20 años y 2 me
ses; Comandante del Resguardo especial de sales de la 
provincia de Málaga 7 años, 9 meses y 7 dias; en igual 
destino con la categoría de Oficial de primera clase de 
Hacienda pública 6 meses y 23 dias.

D. José María G iorla , clasificado con el haber anual 
de 1.200 escudos, mitad de 2.400 que sirven de regula
dor, y 22 años, 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 
un mes y 12 dias, y se*le acumulan como continuación 
en el destino de Oficial primero de la Administración de 
Consumos de esta corte un año, 7 meses y 25 'dias: A d
ministrador de Hacienda pública de esta corte 6 meses 
y. 11 dias.

D. Félix María Travado, clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por no reunir más que 13 años,
11 meses y 2o dias de servicios.

D. Joaquin Schmid, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por haber ingresado en la carrera civil 
con posterioridad á la ley de presupuestos de 1845.

D. Miguel Bellido y Carrasquilla, clasificado con el 
haber anual de 400 escudos, mitad de 800 que sir
ven de regulador, y 22 años, 11 meses y 29 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: servicios militares des
de la dase de soldado á la de Teniente 20 años, 7 me
ses y 5 dias; Administrador Guarda-almacén de las sali
nas de Peralta un año, 10 meses y 23 dias; Depositario- 
Pagador de la Fábrica de tabacos de Cádiz 6 meses y 
un dia.

Jubilados.
D. José María Fernandez A guado, clasificado con el 

haber anual de 1.280 escudos, cuatro quintas partes de
1.600 que sirven de regulador, y 38 años, 6 meses y 19 
dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación de cesante 17 años y 5 meses, 
y se le acumulan como Oficial decimosexto de la Direc
ción general de la Deuda 2 años, 2 meses y 7 dias; 
Oficial cuarto sexto de la misma-3 años, 4 meses y 18 
dias; Oficial de la clase de segundos de dicha Direc
ción 2 años, 40 meses y 14 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase de la misma 8 años, 9 meses y 17 dias, y 
como cesante por reforma 3 años, 10 meses y 23 días.

G O B E R N A C I O N .

Cesantes.
Don Hilario Perez Montoya, clasificado con el haber 

anual de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regu
lador, y 20 años y 26 dias de servicios. Extracto de lqs 
mismos: Conductor de número del Correo general 7 
años, 5 meses y 15 dias ; Conductor de Correos de pri
mera clase 11 años, 5 meses y 11 dias; Ayudante de la 
clase de terceros de la Administración central de Cor
reos 2 meses.

D. Agustin de las lleras, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 600 escudos anuales que le fue
ron declarados en sesión de 12 de Mayo de 4863, en la 
que le fueron reconocidos 27 años, 9 meses y 22 dias de 
servicios.

D. Baldomero Menendez, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 165 escudos anuales que tenia re?- 
conocidos anteriormente , reconociéndosele 18 años, 10 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos : te
nia reconocidos en clasificación anterior 15 años, 4 me
ses y 15 dias, y se le acumulan como Administrado? de 
la Estafeta de Correos de Oastropol % años, 5 meses y 
15 dias; Gobernador de la provincia de Cuenca 9 meses 
y 22 dias; en igual cargo en la de Guadalajara 2 meses 
y 17 dias.

D. Ignacio Borrás, clasificado con el haber anual de 
300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven de regu
lador, y 18 años, 6 meses y 16 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: servicios militares como Guardia de la 
Real Persona 7 años, 2 meses y 29 dias; Oficial segun
do de la Administración de Correos de Sevilla 4 meses 
y 25 dias; Oficial primero de la misma 4 meses y 2S 
dias; en igual cargo en la de Barcelona 2 a ñ o s , 8 mpses 
y 9 dias; en igual cargo en Sevilla 7 años, 7 meses y 17 
dias; Administrador principal de la de Zamora 2 meses.

D. Manuel Aívarez Mata, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos, cuarta parte de 809 que sirven do 
regulador,1 y 16 años y 29 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: tenia reconocidos anteriormente 43 años, 
6 meses y 29 dias, y se le acumulan ccmo carabinero de 
Hacienda pública 2 años y 6 meses.

D. Manuel María Silva, clasificado con el haber anual 
de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de regu
lador, y 15 años, 9 meses y 12 días de servicios. Extrac
to de los mismos: mozo de oficio de la Administración 
de Correos de Oviedo 5 años, 2 meses y 6 dias; Ayudan
te tercero de la clase de quintos de la A^ministraeíon 
Central 6 meses y 3 d ias ; Ayudante de la Estafeta am
bulante del ferro-carril del Mediterráneo 5 años, 5 me
ses y 7 dias; Administrador de la Estafeta ambulante 
del de Isabel II un año, 10 meses y 16 dias; en igual 
des ino en el de Madrid á Barcelona un año , 9 meses y 
23 dias; en igual cargo en el ele Cádiz 41 meses y 15 
clias.

D. Ramón Perez Hermida, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven 
de regulador, y 18 años, 2 meses y 46 dias dTe servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 17 años y 29 dias, y se le acumulan corno Oficial del 
Gobierno de la provincia de Pontevedra un año, un mes 
y 16 dias.

G R A C I A  Y  JU ST IC IA .

Cesante.
D. Fio Tudelay Sanz, clasificado con el haber anual 

de 450 escudos, cuarta parte de 1.800 que sirven de re
gulador, y 19 años, 8 meses y 22 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
19 años, 2 meses y 27 dias, y se le acumulan como Juez 
de primera instancia, de ascenso, de Chinchón 5 meses 
y 23 dias,

F O M E N T  O.

Cesante.
D. Antonio Martínez Taboada, clasificado con el ha

ber anual de 1.000 escudos, mitad do 2 00Q que sirven

j de regulador , y 21 años, 8 meses y 17 dias dias de ser- 
| vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante- 
í nórmenle 20 años y 25 dias, y se le cumulan e m o  

continuación en el destino de Letrado consultor del Tri
bunal de Comercio de Vigo un año , 7 meses y 22 dias.

U L T R A M A R .

Cesantes.
I). José María de las Casas, clasificado con el haber 

anual de 4.000 escudos, mitad de 8 0f)0 que sirven de re
gulador, y 27 años y 45 dias deservicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Secretaria de Ja Superinten
dencia de la isla de Cuba 5 años, 5 meses y 22 dias; Ofi
cial cuarto interino de dicha Secretaría 5 meses y 11 
dias; Oficial tercero interino de la misma 5 años, 5 me
ses y 26 dias; Oficial segundo de la misma 3 a ñ o s , 8 
meses y 16 dias; Oficial primero de la misma un año, 4 
meses y 29 dias; con licencia por enfermo un año ; Ofi
cial primero de la Secretaría del Gobierno civil de la 
Habana 9 meses y 9 dias; Oficial segundo de la misma un 
año, 2 meses y 21 dias; Oficial primero de la Secretaría 
un año, 11 meses y 4 d i a s ;  Jefe de Sección de la referi
da secretaría 6 meses-y 10 dias; Intendente general del 
Ejército y Hacienda de ia isla de Santo Domingo finie
ses y un dia; Jefe de Sedcion en la Secretaria do la mis
ma 3 meses y 21 dias; Administrador general de Rentas 
terrestres de la Habana 2 años y 17 dias; Administrador 
Central de Rentas y Estadística de la isla de Cuba 2 
años, 5 meses y 6 dias.

D. José Luis Gutiérrez, clasificado con el haber anual 
de 4.000 escudos, mitad de 8.000 que sirven de reguia
dor, y 21 años, 8 meses y 11 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 
40 meses y 25 dias, y se le acumulan como continuación 
en el destino de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana 9 meses y 16 dias.

Jubilado.

D. José María de la Paz Ferrer, clasificado con el 
haber anual de 1.280 escudos, cuatro quintas partes de
4.600 que sirven de regulador, y 35 años y un mes de 
servicios que le fueron reconocidos en clasificación de 
cesante.

Monte-pios.

Doña Antonia,Noriega, viudadeD. Diego Fernandez, 
portero que fué del antiguo Consejo de Estado. So la 
declara ia pensión de 183 escudos 333 milésimas anuales.

Doña Micaela Llera y Diges, viuda del Excmo. señor 
D. Manuel Cano Manrique, Gobernador jubilado de va
rias. provincias. Se la declara la de 875 escudos anuales.

Doña Tomasa Nosti, viuda de D. Leandro Celestino 
García, Inspector segundo Archivero que fué de la A d 
ministración de fincas del Estado de Orense. Se la de
clara la de 150 escudos anuales.

Doña Gumersinda Lobit, viuda de D. José López Sa- 
greda, Jefe de la clase de terceros de la Sección de Fo
mentó de Salamanca. Se la declara la pensión temporal 
de 140 escudos por espacio de 10 años.

Doña Mar a de la Encarnación Muñoz, huérfana de 
D. Juan Bautista, Oficial que fué del Crédito publico de 
la provincia de Valencia. Se la declara la pensión de 
150 escudos anuales.

Doña Francisca de Arcos y Fernandez, viuda de Don 
José Hernández, Visitador que fué de los derechos de 
consumos de Salamanca. Se la declara la de 150 escu
dos anuales.

Doña Agueda de la Purificación Blanco, viuda de 
D. José Santo América, Teniente que ha sido del cuer
po de carabineros de Hacienda pública. Se la declara la 
de 150 escudos anuales.

Doña Francisca Garrido y González, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. Ignacio Llaura, Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara la de 4.250 escudos 
anuales.

Mesadas de supervivencia.

Doña ManuelaCabanelías, huérfana de D. Jaime, Ar
chivero de la Contaduría de Hacienda publica de Ma
llorca. Se la declaran dos mesadas al respecto de 500 es
cudos anuales. ,

Doña Josefa Ibalzabal, viuda de D. Narciso Vázquez 
Administrador que fué de la Estafeta de Mondragon. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 450 escudos 
anuales.

Exclaustrados.
D. Aniceto Olamendi, Presbítero del convento de 

franciscos de Estella. Se le declara la pensión de 500 y 
600 milésimas de escudo diarias.

D. Tomás Gen y Romeu, Presbítero del convento de 
capuchinos de Vich. Se le declara la pensión de 500, 
400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias respectiva
mente.

D. Antonio Jiménez y Escobar, Presbítero mercena
rio descalzo. Se le declara la pensión de 500 y 600 milé
simas de escudo diarias respectivamente.

. ü. José García González, Presbítero del convento de 
carmelitas descalzos de Toledo. Se le declara la pensión 
de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Estéban Jiménez, corista del monasterio de Gua
dalupe. Se le declara la pensión de 300 milésimas dia- 

; rías.
! D. José Bellve y Martí, Presbítero carmelita descal

zo de Barcelona. Se le declaran las pensiones de 500, 
400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias respectiva
mente.

D. Pedro Corchen y Melendo, Presbítero capuchino • 
de Cogullada, Se le declaran las pensiones de 500, 400, 
500 y 600 milésimas de escudo diarias respectivamente.

D. Antonio Tena, corista agustino recoleto de Santa 
Cruz de la Sierra. Se le declara la de 30Q milésimas 
diarias,

Madrid 27 de Marzo de 4867— El Secretario, Manuel 
Esteban Blanco,-»V.* B.°— El Presidente. Cabezas.

Adm inistración general 
de la Real Casa y Patrimonio,

Se saca á pública subasta el suministro de 16.000 
quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas de 
este Real Palacio, con sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Administración ge
neral, en la que tendrá lugar el remate ei dia 27 del 
corriente, á la una de su tarde.

Palacio 8 de Abril de 4867.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon, — 2

Adm inistración del Correo Central.
Creada una nueva linea de comunicación además de 

las existentes desde Inglaterra á la costa de Á fr ic a , se 
anuncia al publico que el dia 10 de cada mes saldrá de 
Liverpool un buque con esca'a en los puntos siguientes;

Madera.— Tenerife.— Bathurst.— Sierra-Leona.-?-Moii- 
rovia.—Cabo Palmas.—Cape-Coast-Caste,— Acera.— Jc- 
llah-Coffee. — Lagos, —  Benin. — Bonny. — Fernando 
Póq.—Oíd-Calabar.— Camaroons,

En su consecuencia, la correspondenciai>*va dichos 
puntos por la expresada línea habrá dé depositarse en 
los buzones de esta corte el dia 6 de cada mes.

Madrid 8 de Abril de 1 * 6 7 ,^  El Administrador 
Adolfo Nuñez de Castro,

Gobierno de la provincia de Almería.
Con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes, el 

primer domingo del próximo mes de Mayo se verificará 
en mi despacho de este Gobierno de provincia, á ¡ahora 
de launa  de la tarde, ¡a subasta para la impresión y 
publicación del Boletin oficial de la misma durante el ano 
económico de 1867 á 1868.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
los que deseen tomar parte en la licitación puedan ha
cerlo con arreglo á las condiciones que expresa el plie
go que se halla inserto en el Boletin oficial de esta pro
vincia y  de manifiesto en la Secretaria de esta depen
dencia.

Alm ena 5 de Abril de 1867.==Andaya. 12635

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°— Caminos 

v c o i n ales.— Pu entes.
Conforme á lo prevenido en el art. 6.° de la ley de 

presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865, he tenido á bien señalar el día 1.a de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para que tenga lu
gar la adjudicación en publica subasta de las obras de 
reparación de un puente sobre el rio Sorbe, en el tér
mino jurisdiccional de Muriel, bajo el tipo de 2.131 es
cudos 608 milésimas, que serán satisfechos con cargo al 
presupuesto adicional provincial del corriente año eco
nómico.

La subasta se celebrará en los estrados de este Go
bierno de provincia en los términos prevenidas por el 
articulo 25 del reglamento para la ejecución de la cita
da i e y , presidida por mi autoridad, con asistencia de 
un Diputado provincial,  del Jefe de la Sección de F o 
mento y del Director de caminos vecinales.

Ei presupuesto, planos y pliegos de condiciones se 
manifestarán en la Sección de Fomento durante el pla
zo señalado á fin de que los que deseen interesarse en 
el remate puedan toma? conocimiento en ellos.

Las proposiciones se presentarán durante la prime
ra media hora en pliegos cerrados, arregladas, ai sD 
guíente m o d e lo , y acompañadas do }$ de page

que acredite haber consignado en la Caja sucursal de 
la general de Depósitos de esta provincia el 10 por 400 
déla  cantidad que servirá de tipo en Ja subasta como 
garantía para poder tomar parte en ella.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á una nueva licitación únicamente en
tre sus autores, en la forma que establece la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, lijándose la primera puja 
por lo ménos en 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 es
cudos.

No se admitirá proposición alguna que no esté es
trictamente arreglada al siguiente modelo.

Guadalajara í.° de Abril de 1807.-— Narciso Muñiz de 
Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . .  . ., enterado del anuncio de 

subasta publicado en el Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al d i a . . . .  de Abril próximo pasado, se 
obhga á Levar á cabo por su cuenta las obras de repa
ración de un puente sobre el rio Sorbe, en termino de 
Muvriel , con entera sujeción al presupuesto, 'piano y 
pliegos de condiciones formados al efecto, y de que estoy 
enterado, por la cantidad d e . . . .  (cu letra).

(Fecha y firma de! proponente.) 12515

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaria del Ayuntamiento de Galarosa, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 550 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa cu el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , pasados los cuales se proveerá en la forma que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre oe 1853.

Huelva 7 de Marzo de 4867.= E 1 Gobernador, Vicen
te Coronado. 12584— 1

Gobierno de la provincia de Huesca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras publicas en 14 del corriente, este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 8 del mes de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para ¡a conservación 
de las carreteras de primer orden de esta provincia du
rante el año económico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose en la Sección de F o 
mento en esta provincia de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera 
á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar pai te en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere' la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado dei modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para el mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre los autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por ia citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Huesca 28 de Marzo de 1867—.Bernardo Lozano..
Modelo de proposición.

U. N. N . , vecino de , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
fecha de    de 1867, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para: la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para conservación de la
parte de carretera d e  á . . ,,.. , . ,  comprendida en
la expresada provincia y en su trozo núrn * , que
empieza en . . . ,  y concluye e n   , se comprometo
á tomar á  su cargo los acopios necesarios para el referi
do trozo, con estricta sujeción á l o s  expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad d e , . . ,

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en leim, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)
Nota de las ca rreteras , trozos y presupuestos á oLne se 

refiere el anuncio anterior. 1
CONSERVACION.

Garre!ora do Madrid á la Junquera.--'Trozo 1." - - P a 
ra ios kilómetro,» 409, 41.0, 41 i . qoq .40 ¡ y 404. nrc_ 
supuesto de acopios, 3 óüo esculos 82o’milésimas.

Idem ni. \d. — Trozo 2.°— Para los kilómetros 437, 
438, 439, 444, 443 y 446: presupuesto dc acopios, 3.839 
es-udos 830 milésimas.

Idem de Zaragoza á Canfranc.— Trozo 1.°— Para los 
kilómetros desde ei 33 al 55, ambos inclusive : presu
puesto de acopios, 5.943 escudos 293 milésimas,

Idem id. id.— Trozo 2 .°— Para los kilómetros desde el 
70 al 79, ambos inclusive: presupuesto de acopios, 6.750 
escudos 224 milésimas. 4.2321

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente sobre aprobación do la escritura de 
constitución de la sociedad especial minera La Amistad , 
ha reeaido con esta focha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en 27 de Diciembre último y 
en la ciudad de Cartagena ante D. Antonio González, 
vecino de la misma, Notorio de su distrito y del Cole
gio de la Audiencia territorial de Albacete, otorgó Don 
Ginés de Llamas Pelegrin, como concesionario del ter
reno plomizo denominado El Porvenir , sito en término 
de dicha ciudad, por la que dando participación á o*-*.os 
varios forma con ellos Sociedad baja la razón Jj(í 
tad, con doniicilio en la repetida ciudad q e C a r t a n a  
siendo su objeto la explotación del *'p/ n Cionádo terrenc/ 
acompañando una copia en s ^ p l e ‘ suscrita por todo¿ 
los socios;

Yisto el informa ¿ e] Consejo de provincia en que 
propone Ja p r o b a c ió n  de la escritura p->r hallarla con
formo a jas prescripciones de la ley de 6 de Julio y Real 
orden de 48 de Noviembre de 4859; y

Considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos y formalidades que la ley exige, declaro 
formalmente constituida dicha Sociedad bajo la deno
minación y para el objeto que se propone. Entregúese 
original á la parte, quedando su copia simple archivada 
con el expediente de su razón en este Gobierno, y há
gase en los periódicos oficiales la competente publica
ción. = E i  Gobernador, José Justo Madramany.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
para los efectos que son consiguientes.

Murcia 29 de Marzo de 18G7.==Madramany. 42-388

En el expediente sobre aprobación de la escriturado 
constitución de la Sociedad especial minera San a Lu
cía, ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 
46 de Febrero u ltim o, y testimonio de D. Bern >rdino 
Alcaráz otorgó D. Simón do Aguirre, como concesiona
rio de la mina Santa Lucia, sita en término de dicha 
ciudad, por la que asociado á oíros constituye Sociedad 
especial minera bajo la denominación de Santa Lucia, 
fijando su domicilio en !a citada ciudad, y siendo su ob
jeto la explotación de la mina mencionada:

Vista ia copia simule suscrita por los otorgantes: 
Visto el informe del Consejo de provincia en que 

propone la aprobación de la escritura por hallarla con
forme á las prescripciones de ia ley de 6 de Julio de 
4939; y

Con-iderando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legal s; declaro fot* mal me ule constituida 
la referida Sociedad bajo la denuminacion y para el ob- 
jeto que se propone. Entregúese original á la parte, 
quedando archivada su copia simple con el expedienta 
de su razón en este Gobierno , y hágase en los periódi
cos oficiales la oportuna publicación.=.-4üi Gobernador, 
José Justo M ad rama • i y . •>

Lo que so publica por medio de este periódico ofi
cial á los efectos correspondientes.

Murcia 30 de Marzo do 18ó7.=nMach*amnnv.
42389

Gobierno da la provincia de Salamanca.
So anuncia para remate en publica subasta por el 

término de 40 dias, que empezará á contarse desde la 
inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , par
te do las obras de ensanche de la Casa-hospicio de Sa
lamanca, bajo el tipo señalado en el presupuesto y con 
arreglo al pliego d a  condiciones aprobado , cuyos docu
mentos se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
Gobierno de provincia.

Ei remate tendrá Jugar el dia 44 del corriente, á las 
doce de ia m añana, ante mi Autoridad , en las oficinas 
del Gobierno.

Salamanca 4.° de Abril de 4867.=E1 Gobernador, 
Francisco Rentero. 42434

Gobierno de la provincia de Segovia.
' Con aprobación de este Gobierno y previo expedien

te instruido ai efecto, se ha constituido un partido de 
Cirujano titular compuesto de los pueblos de Sequera 
de Fresno, Aldeanueva del Monte, Baraona y Castil- 
tierra, con la dotación de 30 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por la asistencia de familias 
pobres y  casos de oficio; siendo convencional el ajuste 
con los vecinos acomodados de los 440 de que consta el 
partido, que se calcula en 220 fanegas de trigo de bue-  
1 a calidad, y  el que ei Facultativo celebre con los cuatro 
señores Guras de dichos pueblos.

Los asp rantcs dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento do Sequera de Fresno dentro 
de! término d e 30 dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio cu el Boletín oficial do esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 30 de Marzo de 4867 .= E .  G. A.---=José F .B ui-  
tureira. _________________  42639

Gobierno d e  la provincia d e  Tarr gona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Sao Jaime deis Domenys, dotada con el suel
do de 300 escudos anuales.

# L' S aspirantes, '¡ue deberán ser mayores de 23 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en e! término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que ré- 
una las circunstancies que expresa el Real decreto de 
4.9 de Octubre de 4833.

Tarragona 30 de Marzo de 4867.— Bernabé Lopejs 
Bago. 12583—4

Ayuntam iento constitucional de Ibiza.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano fie esté 

distrito, dotada oon e! sueldo de 400 escudos para lk 
asistencia de los vecinos pobres y demás obligaciones 
impuestas por el Ayuntamiento ai acordar las condi
ciones de! contrato, que se hallan aprobadas, por el m uy 
Iltre. Sr. Gobernador de. la provincia con fecha 48 de 
Mayo de 4863 y de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas en la pr pia Se-retaría 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o -  
Ictin oficial de esta provincia.

Ibiza 2 de Abril de 4867.—R1 Alcalde, Jorge W a -  
l l ís .=Por acuerdo del Ayuntamiento, Juan Gotarredo- 
na, Secretario. 42638

Ayuntam iento constitucional de VHlatuerta.
Los ^Alcaldes pedáneos y Ayuntamientos, asocia

dos de doble número de mayores contribuyentes de los 
pueblos de Lorea, Lácar, Ailoz, Murillo, Árandigoyen, 
Gróein , Zurucuain , caserío de Noveleta y esta villa,, 
que en junto componen 4.897 almas, con el correspon
diente permiso del M. litro. Sr. Gobernador de esta pro
vincia anuncian la vacante de un partido médico-ciru
jano de cuarta ciase con la asignación anual de 4.400 
escudos, exento de contribuciones: los 250 se satisfarán 
por los respectivos depositarios proporciona!mente de 
fondos municipales por trimestres vencidos, pertenecien
tes á las 70 familias pobres designadas ai e fecto ; y los 
4.450 escudos restantes por mitad en trigo y dinero, á 
elección del Profesor, serán satisfechos en el mes de 
Agosto de cada año por las Juntas de asociación de los 
pueblos de Larrea, Lácar, Ailoz, Murillo, Arandtgoyea 
y esta villa, en la que residirá td agraciado , por haber
se segregado de la asociación indicada Gróein , Zuru- 
cuain y Noveleta, que son los pueblos más lejanos, y  
por cuya razón ei Profesor estará obligado á asistir táil 
so ’am-!,nte á 43 familias pobres do los tres últimos,, que 
le serán designadas, de modo que á excepción de esas 
queda ei partido reducido á los pueblos restantes que se 
hallan dentro del radio de cuarto y medio de hora, en 
país ameno é inmediato á la ciudad de Estella. /

Los pretendientes que deseen obtenerla acudirán 
con sus solicitudes , acompañadas de sus relaciones dp 
méritos, al Alcalde que suscribe, como Presidente dei 
partido, en el preciso término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , porque trascurridos se 
proveerá can arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría para el que guste 
enterarse de ellas.

Vülatuerla 24 de Marzo de 4867,-—El Presidente, 
Pedro Urra, 42637

Administración de Hacienda pública  
de la provincia de Badajoz,

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fer
nando de la Laguna , encargado que fué del Gobierno 
de esta provincia en el año de 4836, ó sus herederos, si. 
hubiere fallecido^para que se presenten en esta A dm i
nistración por sí ó por persona que debidamente l o  re
presente, en el término de nueve dias, á contar desde 
la publicación de esto anuncio, á satisfacer la cantidad 
de 3 / 9 0  escudos 445 milésimas cu que salió alcanzado 
D. Antonio Cebados, Depositario de Policía que fué del 
partido de La Serena en dicha época, cuya responsabi
lidad subsidiaria se le exige al Laguna en virtud de ha
ber dado posesión al Cebados sin que presentase la do~ 
bida fianza; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Badajoz 28 de Marzo de 4867.— Ei Administrador d$ 
Hacienda publica, Dionisio Alonso,

D. Pedro González, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda publica de esta provincia.

Certifico que en esta oficina de 'provincia  se sigue 
expediente de relutegvo ála  Hacienda contra D. Antonia 
Cebadlos, Depositario que fué de Policía del partido de 
la Serena, ja cantidad de 3.790 escudos 443 milé
simas eq que salió alcanzado en la época desde 4 /  de 

á fin de Abril de 4836 que desempeñó el indica
do cargo; y habiendo probado db-ho señor su insolven
cia, se providenció por esta Administración declarando 
la responsabilidad subsidiaria de D. Fernando de la La
guna, encargado del Gobierno de esta provincia en la 
época expresada y Jefe del indicado Caballos, por ha
berle mandado dar posesión del destino sin que prestase 
la debida fianza.

Y para que consto, y en virtud de lo mandado en el 
artículo 424 del reglamento dei Tribunal de Cuentas del 
Reino, expido la presenta, visada por el Sr. Adm inis
trador, en Badajoz á28 de Marzo de 4867.=Peüro Gon
zález.^~V.° B.°— Alonso. 42385— 3

Junta provincial ~e Instrucción pública  
de Zamora.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de la Jun
ta provincial de Instrucción publica de Zamora, esta 
corporación ha dispuesto que se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que 
los aspiran-tes que se crean adornados de los requisitos 
legales puedan dirigir las solicitudes á la Secretaria de 
la citada corporación en el término de 45 dias, á con
tar (Lo /o  la inserción del presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

/•-.mura 29 de M a r z o  de 1867.*—E! Presidente, Anto
nio Baena.-—El Secretario interino, José Montero.

42454

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Trinan  ¡l d 1 Cuenta?; del R e in o .— Secretar ía generaM— N e g o 

c ia do ü.e— Por el presente  y  en v irtu d de  a c u e r d o  del  E x ce l e n 
tísimo Sr. Ministro Jefe de  la S ecc ión  pr imera  d e  este Tr ibunal  
se cita , llama y emplaza p o r  segunda v z á D. Manuel de  L o v -  
náz ,  A d m in is t ra d o r  que fué de  Heñías de  la p rov in c ia  de  San
tander en el ano de  ó sus h e r e d e r o s ,  c u y o  parad ero  se
/ m u r a ,  á fm de  que en el término  de  30 dias, q u e  em pezarán  á 
contarse  a los 10 de  pub l icado  este  a n u n c io  en la G a c e t a ,  se  
presenten  en esta .secretaria general  p o r  sí ó  p o r  m edio  d e  e n 
c a rg a d o  á r e c o . e r  y contestar  el pliega, , ¡e re an)S o c u n i d o  en. 
ei exam en  de  la • uenta de  A d m in is t ra c ión  de  e fectos  d e  la Ren
ta de  [ a n a c o  de  Ja re ier ida pi o v i u c i a , Com prens iva  de  los  10 
pr im eros  meses 0.0 ' S 2 ¡ • Pfl ]a inteligencia que de  no  v er i f i car lo  
les parará (d por m c io  : ;uc hn\;i lugar.

M adr id  3 do  Abri l cte ISíi7. — Ignacio  Suarez  Inc lán.
 ___  4 2528—a

S entencia .— Ln la villa de  Aoiz , á 21 de  M arzo  d o  1 S 6 7 , en 
el . ¡mcio civil o rd in a r io  entre  par le s ,  d e  una c o m o  d em an dante  
Gona Joseia r r a n c c s ,  v iuda  y v ec in a  d e  Sangüesa,  su Procura 
d o r  1). benito  M .o in ,  y de  otra c o m o  d e m a n d a d o s  Duna Catali
na Nirasata, viuda do  1). Félix A lb orn oz ,  d e  la misma ve c in d a d ,  
representada  p o r  sn c u r a d o r  ad  ¡item el P r o c u r a d o r  D. Lucio  
l .izasvain , y 1). Zacarías.  í) .  Juan, I). luí! gio, D. Anastasio, D on  
G e ra rd o  y D oña  María A l b o r n o z  y Figuerola , todos  hermari s 
v en su n o m b r e  e ‘. P r o c u r a d o r  que fue de  es!tí Juzgado D. San*k 
dal ie  García,  e x c e p to  el D. G era rd o  qu** no ha co m parec ido ,  y e n  
sn au encia v rebeldía  los estrados de) mismo Juzgado,  s o b r e  
rec lam ac ión  de  bienes  t r o n c a l e s , con  sus ñ u to s  p e r c ib id o s  y 
p o d id o s  perc ib ir  desde  la contes sc ion  a la dem anda ;

Resultando que  ios consortes  D, Lo re zo Francés y D oña 
Se: apta La ñoqui', con  m ot ivo  del enlace do  s u b í a  Doña R a m o 
na, hermana de  d ob le  v ínculo  do  la acto ra con  D. Francisco  
6ales Ozcoj.di i;\ h ic ieron  d on a ción  universal  de  todos  sus b l e -



GACETA DE MADRID. 4 MIÉRCOLES.-10 ABRIL 1867.
Des en los contratos matrrnoniales otorgados al efecto ante el 
■Notario D Pedro N'olasco Bandres, á 16 de Mayo do

Resultando que á su vez Doña Ramona Francés, viuda ya de 
D. Francisco Sa;es Ozcoidi, y en contemplación al verificado 
matrimonio de su hija única Doña Serapia con D. Félix Albor
noz , la nombró su heredera un iversal, según se aere dita por 
los contrates nupciales autorizados en 6 de Julio de 1848 ante 
el Notario D. Miguel de Lora, pactándose, entre otras cosas, en 
su cap. 3.°, que caso de discordia ó separación se dividirían por  
mitad todos los bienes ra íces , frutos, ropas y  ajuares que hu
b iese en la casa al tiempo de ia separación, y una m itad lleva
ría la donadora y otra su hija donataria, de las cuales podrían  
disponer libremente en favor de quien tengan por conveniente, 
▼ muriendo la madre ántes que la Doña Serapia lo podria ha
cer esta de todos sin el menor inconveniente, así como la Doña 
Ramona si sucediese lo contrario, esto es, ab in testato , por via  
de reversión ó en la forma que más haya lugar; y en el cap. 5.° 
de los tales contratos se añadió que si la referida Doña Serapia 
tuviese hijos de su matrimonio habian de suceder en los bienes 
de la donación, nombrando por heredero al que tuviese por con
veniente, señalando á los demás la legitima que le pareciere, y  
por lo que hiciere dicha Doña Serapia y D. Félix Alboi n o z , su 
esp oso , y por la muerte de ám bos, dos parientes los más pró
xim os por ámbas líneas y tercero en discordia nombrado por 
los m ism os, han de estar y  pasar los tales hijos sin la menor 
contienda de ju icio ; bien entendido que estos no podrán preten
der más ni otra cosa que aquellos bienes que quedasen después 
d e  la muerte de sus padres, con arreglo á la ley, pues queda 
reservada en ellos la facultad de hacer de los mismos el uso que 
les convenga , por no entenderse vinculados, hacer preciso lla
mamiento ni prohibir su enajenación:

Resultando que sin haber sobrevenido el caso de separación, 
falleció la donadora Doña Ramona Francés ne Ozc> idi ántes 
que la donataria su hija Doña Serapia Ozcoidi de A lbornoz, y  
que esta con posterioridad murió con testamento otorgado en la 
ciudad de Sangüesa , por ante el Notario D. Tomás Mezquiriz, á 
los 24 de Abril de 1861, por el cual, después de haber señalado 
la  legítima foral de esta provincia á su hija única de pupilar 
edad Doña Valentina Albornoz y  Ozcoidi. nombró por herede
ro  único y universal á su sobreviviente esposo D. Félix Albor
noz, con la condición de que. si este premuriera á su citada hija 
Doña Valentina, debería recaer en esta la parte de la herencia 
d e  la testamentaría que entonces exi tiera:

Resultando que muerta la Doña Valentina Albornoz y  Ozcoi
d i dentro de su pupilar edad y  ántes que su padre D. Félix, 
este pasó á segundas nupcias con la demandada Doña Catalina 
Sarasate, y  á su f llecimiento sin hijos, á tenor del testamento 
que otorgó en la ciudad de Sangüesa, á los 30 de Diciembre 
d e  1863, ante el Notario D. Tomás M ezquiriz, instituyó á su ci
liada segunda espo>a por heredera del usufructo vitalicio de to
dos s u s ” bienes, tanto si se casaba como n o , y  con prohibición 
d e vender nada de los raíces y  cubaje, ordenando que después 
de la defunción de la nombrada recayera una duodécima parte 
de los precitados bienes en su hermano D. Anastasio Albor
noz, y  las restantes dividideras con entera igualdad entre los 
Otros cinco hermanos, todos tam bién demandados:

Resultando que con arreglo á los precedentes consignados y  
sin celebrarse acto conciliatorio por las razones legales que m i
litaban, se presentó demanda en 12 de Febrero de 1864, por la 
cual se expuso que según el espíritu y  letra de los capitulos S.° 
y  5.* de los contratos nupciales de Doña Serapia Ozcoidi y  
Francés, consorte de D. Félix Albornoz, existia un llamamiento 
de heredero á favor de un » de los hijos1 que aquellos procrea
sen  , para después de la muerte de la donataria y  de los bienes 
donados que quedasen: por lo tanto habiendo sobrevivido á la 
Doña Serapia su hija única Doña Valentina, cuyo fa lecimiento 
tuvo lugar dentro de la edad pupilar, y faltado aquella á lo es
tipulado en los citados contratos y á lo prescrito en las leyes  
furales al otorgar su último testamento por el cual nombró he
redero suyo universal á su marido D. Félix A lbornoz, qui n á 
su vez instituyó por tales, prim ro á su segunda esnosa Doña 
Catalina Sarasate y después á sus seis hermanos mencionados, 
se  solicitó fuese declarada nula la disposición testamentaria de 
la Doña Serapia, así como la de su esposo D. Félix en cuanto se 
referían á los bienes tron ca les, y que la poseedora de estos 
Doña Catalina Sarasate y  subsidiariamente á sus seis precitados 
cuñados se les condenase á restituirlos á la actora en su cuali
dad de heredera abintestato de la niña Doña Valentina, con más 
Jo's frutos percibidos y podidos percibir desde la contestación á 
Ja demanda, juntamente con las co sta s:

• Resultando que conferido traslado á los demandados, prime- 
ram e'ntesolo compareció á evacuarlo la Doña Catalina Sarasate, 
quien .interpuso artículo prévio de incontestacion por la falta de 
inscripción en el Registro de dos documentos presentados, y 
después de fallado favorablemente se personaron cinco de los 
restantes emplazados, los cuales solicitaron, como así se acordó, 
se les tuviera por apartados del pleito, llamándose por edictos á 
otro de aquellos quefué D. Gerardo A lbornoz, cuya rebelón  y  
contumacia se declaró entendiéndose las diligencias e n los e s 
trados del Juzgado:

Resultando que comunicado de nuevo los autos al cur ador 
litem de Doña Catalina Sarasate, para contestar á la demanda, 

se expuso que la testadora Doña Serapia Ozcoidi y Francés te
nia ap'titud legal para disponer de todos sus bienes en el mo
do y  forma que lo verificó ; primero, porque en los contratos 
matrim oniales de Doña Serapia, base de la acción de la actora, 
«ra bien clara y manifiesta la inten ion de los contrayentes y  
s-ngularm ente de la donadora Doña Ramona Francés, en cuan
to á la hbre enajenación y  trasmisión de los bienes d nados, 
pues no en vano se consignó que estos no debían entenderse 
vinculados, que no era preciso el llamamiento á favor de los hi
jos y que estos solo pudiesen pretender los que quedasen des
pués de la muerte de sus padres; segundo, porque si alguna po
día haber, que no la hab ía , en la recta interpretación de tales 
palabras á favor de la libe tad de testar en Doña Serapia, este; 
principio estaba escrito de un modo claro y explícito en las 
leyes ferales de esta provincia, y  en su v ir tu d , con arreglo 
á  estas y  aquellas pudo la testadora Doña Serapia nombrar 
-heredero á su marido D. F é lix , y  este á su vez instituir á 
su  segunda esposa y  herm anos; tercero , porque la Doña Sera
pia  en n ad ase  separó ai otorgar su última voluntad del espíritu 
y  letra de los precitados contratos y prescrip iones de la ley, 
pues ni exhe edó a su hija Doña Valentina por cuanto la señaló 
prim ero la egítima foral y  después la nombró heredera de los 
bienes que dejase al morir su esposo D. Félix en caso de no so
brevivir este á aquella, ni por último faltó á lo estipulado, pues 
se consignó que los hijos solo pudieran pretender los bienes 
que quedasen después del fallecimiento de sus padres; y final
m ente que la actora no podía ser, por beneficio de la ley, here- 
.dera abintestato de la niña Doña Valentina, por cuanto esta no 
Jo fué ni poseyó los bienes de sus padres, y por lo tanto no pu
d o  trasmitir derecho alguno á la dem andante, concluyendo por 
solicitar fuera absuelta la demandada Doña Catalina Sarasate de 
la dem anda con imposición de costas:

Resultando que en los escritos de réplica y  duplica cada 
tina de las partes se sostuvo en sus respectivas pretensiones, 
pidiendo por último se recibiera este pleito á prueba, como así 
g e  a c o rd ó :

Resultando que la demandada no practicó probanza alguna 
por s er  tan solo cuestión de derecho la que era objeto de! litigio, 
mas s í la demandante por lo que se referia á 1* proce íencia ó 
troncalictad de los bienes reclamados á la muerte en edad pu
pilar de la Doña Valentina Albornoz, y  á ser hermana de doble 
vín cu lo .d e la donadora Doña Ramona F ra n cés:
• Considerando que en los contratos matrimoniales de 6 de 

Julio de 1848 es m anifiesta, explícita y sostenida la voluntad de 
los otorgantes en cuanto á la libre disposición de los bienes 
d on ados, pues no solo se concedió á la donataria, sino que fué 
extensiva  al esposo de e sta , y tanto que á la primera se la fa
cultó, después de muerta la donadora su madre, podia disponer  
de todos sin el menor inconveniente, y  á ámbos consortes por 
ú ltim o , pudiesen hacer de los mismos bienes el uso q ee  les con
venga; por lo tanto siendo ley en la materia los referidos con
tr a to s , á su espíritu y  letra debe atenerse la actora :

Considerando que si alguna duda acaso hubiese en el sentido  
de .tales palabras, debe siempre aquella interpretarse á favor de 
la lib ertad  que tiene el hombre para disponer y legar sus cosas, 
cuyo principio se ve adoptado en las leyes forales de esta pro
vincia, y singularmente en la 16, tít 13, libro 8." de su N ovísi
ma R ecopilación , por ser uso , estilo y  costumbre inconcusa é 
inviolablem ente observada de tiempo inmemorial, que los pa
dres legítim os y  naturales del reino tengan facultad de dispo
ner librem ente de todos sus bienes :

C o n sid era n d o  q ue si b ien  se  ve  en  los p rec itad os con tratos

un llamamiento de heredero á favor de los hijos que naciesen  
del matrimonio entre la Doña Serapia y el D. Félix , con todo 
no podia ni debia entenderse y  prevalecer sino para después de 
la muerte de sus padres, y  de los bienes que estos dejasen á su 
fallecimiento según las textuales palabras de su cap. 5 °, pues no 
en vano se dijo que dichos hijos no podían pretender más ni 
otra cosa que aquellos bienes que quedasen después de la muer
te de sus p a d res; y  por lo tanto al otorgar su testamento la 
Doña Serapia en el modo y  forma consignada en el resultando  
tercero no hizo más que cumplir y  arreglarse á lo explícitam en
te estipulado y  á lo prescrito en la citada ley 16; así es que la 
validez de tal disposición testamentaria es notoria y  manitiesta 
en todas sus partes :

Considerando que aparte de lo expuesto anteriorm ente, el 
tal llamamiento no es tan determinado y concreto como preten
de la actora, pues más bien se hizo para p ieven ir  el abintesta
to que para declarar era aquella su última é irrevocable volun
ta d ;^  tanto es así como que estipularon los contrayentes, que 
en caso de no disponer d - los b io n es , habian de estar y pasar 
los hijos por lo que hiciesen dos próximos parientes por ámbas 
líneas y tercero en d iscord ia , que los tales bienes no debían en
tenderse v inculados, y  que no era preciso el llamamiento : 

Considerando qu^n i es aplicable al caso preséntela  ley 7.*, 
tít. 7.°, libro 3.° de la Novísima Recopilación de Navarra que se 
invoca, pues a p a ited e  que ni se hizo donación á favor de las 
criaturas y si se hizo de los bienes que quedasen á la m uerte de 
sus padres, no hubo en forma alguna la revocación establecida, 
pues la niña Doña Valentina fué instituida heredera, sobrevi
viendo á su padre D. Félix, de los bienes que este d ejase: 

Considerando que si bien la niña Doña Valentina fué lla
mada heredera de^pues de la muerte de su padre D. Félix, ni lo 
fué ni poseyó la herencia, y  por lo tanto no pudo trasmitir de
recho alguno á la dem andante:

Considerando que tampoco es aplicable al derecho de la ac
tora la ley 6.a, tít. 13, libro 3." de la Novísima Rec< »pilacion de esta 
provincia, pues debe entenderse en el caso que la hija cuya su
cesión se pretende por lo que respecta á los bienes troncales 
hubiera sobrevivido á su pa ire y después fallecido en la forma 
que falleció, cuyas circunstancias no concurrrieron en el actual 
debate :

Considerando que la legislación rom ana, supletoria de la de 
Navarra, previene que nádie pudiere, morir en parte con testa
mento y  en parte intestado; por lo tanto, si se aceptase la de
manda, se quebrantaría notoriamente tal prescripción, pues en 
parte quedaría subsistente el testamento de la Doña Serapia y 
en parte anulado, si los bienes troncales h-bian de pasar á la 
demandante y os conquistados por industria ó mejorar de tes
tadora juntamente con su esposo D. Félix habian de quedar en  
poder de los dem andados, en virtud de la última disposición  
testamentaria de este:

Considerando que apreciadas las pruebas y  méritos de este  
pleito, no faltó la Doñ^ Serapia á la ley ni á lo estipulado en sus 
contratos matrimoniales, y pudo otorgar su testamento á favor 
de su esposo D. Félix, así como este á favor d é lo s  demandados: 

Vistos:
Fallo que debo absolver como absuelvo de la demanda á los 

demandados Doña Catalina Sarasate y  D Gerardo Albornoz y  
Figuerola, sin hacer especial condena de costas. Y por esta mi 
sentencia, que se notificará en estrados, se hará notoria por m e
dio de edictos y se publicará en el Boletín oficial de la provin
cia y  Gaceta del Gobierno por lo que respecta al declarado re
belde D. Gerardo Albornoz y  Figuero a, y  con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil así lo 
pronuncio, mando y firm o.=Francisco Pocorull.

Se pronunció la sentencia precedente por el Sr. D. Francis
co Pocorull, Juez de primera instancia de este partido en Aoiz á 
dicho dia 21 de Marzo de 18 6 7 .= D o \ fe.= T iburcio  Pegenante.

Es copia de la sentencia pronunciada en el p eito de que ha
ce referencia. De que certifico.=T iburcio Pegenante. 12646

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita á Antonio Gao y Castro, natural de Santa María de Do- 
pereiro (Lugo), de 28 años de edad, mozo de cuerda que ha sido, 
y que se dice estar en la actualidad al servicio de las armas, 
pero que se ignora su paradero, para que en el término de seis 
dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial y  en la Escribanía de D. Pedro López , con el fin 
de ofrecerle la causa que se instruye contra el sereno Francisco  
Moreira Lago, por abuso de autoridad ; pues de no verificarlo  
le podrá parar perjuicio. 12324

D. Mariano de Armesto y  H ernández, Juez de primera ins
tancia de dist ito del Mercado de la ciuda i de Valencia.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos de concurso voluntario de acreedores á 
bienes de D. Seraíin M illas, en los que se ha mandado convo
car á junta general de acreedores para el nombramiento de sín
dicos, la que tendrá lugar el dia 7 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, en el local del Juzgado , sito en el piso bajo del 
edificio llamado de la Compañía y local que ocupó el Gobierno 
civil de la provincia. Y para que llegue á n ticia de los acreedo  
res del Millas que no se hayan pres ntado, se publica el pre
sente en la G aceta de M adrid y periódico oficial de la provincia.

Dado en Valencia á 3 de Abril de 1867.— Mariano de Ar
mesto y  Hernández.—Francisco Pastor. 12555

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el martes 9 
de A bril de 1867.

Se abrió á las dos y cu a rto , y leida el acta de la a n 
terior , quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia participando que el 
título de Conde de Amir, concedido por S. M. á D. Jor
ge Diez Martínez, liabia sido libre de todo gasto.

Lo quedó también de que el Sr. Plá y Cancela, ele
gido Diputado por las circunscripciones de Lugo y la 
Coruña , optaba por la segunda.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de actas proponiendo la admisión de los Sres. Pe- 
draja y F o rtun i, Diputados por Santander y Barcelona.

El Sr. s o t o :  Pido la palabra para dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. s o t o :  Me propongo hacer una pregunta al 

Sr. Ministro de Hacienda sobre la excesiva latitud que 
se da por las oficinas del Estado á la ley de 1856 en lo 
que se refiere á los bienes de aprovechamiento común. 
Por el art. 1.* de esta ley se declaran en estado de ven
ta los bienes del E stado , los de las Ordenes militares, 
Propios &e., y por el 2.“ se exceptúan ciertos y determi
nados bienes, y entre ellos los de aprovechamiento co
mún , prévios ciertos requisitos.

Sin embargo de esta excepción, se quiere llevar á 
tanfo rigor el principio de la desam ortización, principio 
llamado por algunos salvador de la riqueza pública y 
que yo llamo destructor de la propiedad , que á pesar 
de la excepción.....

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, el reglamento 
solo autoriza á V. S. para enunciar simplemente la pre- 
guti Í5-

El Si\ £OTO: D ecia, Sr. Presidente, que á pesar de 
la excepción consignada en la le y , en la provincia de 
Teruel y en otras se han resuelto desfavorablemente 
muchos expedientes de esta clase, y yo pregunto al se
ñor Ministro de Hacienda si se halla dispuesto á dictar 
las medidas oportunas para que se respete esta excep
ción.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hallándose presente el señor 
Ministro de E stado, puede el Sr. Martínez Güertero ex
planar la pregunta que anunció en la sesión del sábado.

El M a r t í n e z  G U E R T E R O : S eño res, cuando el 
digno Presidente de esta Cámara me interrum pió el sá
bado ú ltim o , recordareis que me estaba lam entando de 
los términos agresivos de la comunicación de Lord S tan
ley , fecha 30 de Marzo, comunicación que , según se 
desprende del parte telegráfico, se referia á la cuestión 
del Tornado , y me lam entaba con tanto más motivo, 
cuanto que estoy persuadido de que el Gobierno ha 
obrado en este asunto con la m ayor cordura y patrio
tismo.

El asunto pende de los Tribunales, y si el Tribunal 
competente llega á em itir su fallo, creo que es un  de
ber del Gobierno español el apoyarle, y un deber de toda 
la nación el sostenerle. Digo m ás, el sostener la santi
dad y autoridad del fallo de un Tribunal español es cues
tión de honor y dignidad nacional.

Posteriormente han llegado á Madrid los periódicos 
de Londres, en que se inserta la comunicación de Lord 
Stanley. Sus términos son los mismos que nos dió á co
nocer el telégrafo; sin em bargo , se padeció una equi
vocación , pues el Ministro no se referia al Tornado , si
no al apresamiento de otro buque inglés, verificado^por 
un guarda-costas entre las aguas de G ibraltar y Cádiz. 
La cuestión varía desde lu eg o ; pero no puedo ménos 
de llamar la atención del Gobierno sobre los térm inos 
poco cordiales de la comunicación de Lord Stanley. 
R uego, pues, al Sr. Ministro que rem ita al Congreso la 
correspondencia que haya mediado entre España y la 
Gran Bretaña sobre la captura del Tornado, y los demás 
documentos que crea convenientes, á fin de que el Con
greso se entere del verdadero estado de nuestras rela
ciones diplomáticas con la Gran Bretaña.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, al dirigiros por 
prim era vez mi voz desde este s itio , permitidme que 
empiece rogándoos me dispenséis ,que asuntos del ser
vicio, de que no he podido prescindir, me hayan impe
dido venir ántes á contestar, así á la amistosa pregunta 
del Sr. Bertrán de Lis, como á la del Sr. Martínez G üer
tero. Sirva esta disculpa para dem ostrar-el respeto que 
yo profeso á este Cuerpo, y la consideración q u em e  
merecen todos y cada uno de sus individuos.

Empezaré por el Sr. B ertrán de Lis. Deseaba saber
S. S. qué había hecho el Gobierno acerca de la cuestión 
rom ana con motivo de las palabras pronunciadas por el 
Em perador en el discurso de apertura del Cuerpo legis
lativo, y de las que más tarde pronunció su Ministro de 
Estado contestando á la interpelación de Mr. Thiers ; y 
esperaba el Sr. B ertrán de Lis que el Gobierno hubiera 
dado á este asunto toda la im portancia que S. S. y to
dos creemos que tiene.

El Gobierno puede decir poco porm i conducto, por
que S. S., que con mejores títulos que yo me ha prece
dido en este puesto, sabe la reserva y los m iram ientos 
que él impone. El Gobierno, sin embargo , declara que 
ha hecho en la cuestión rom ana todo cuanto ha estado 
á su alcance y las circunstancias han permitido, y todo 
lo que podia y debia esperarse del Gobierno de una na
ción em inentem ente católica, y que procura ser digno 
de ella.

Estas cuestiones no empezaron en la época que ha 
indicado S. S . , sino ántes. Cuando el 16 de Setiembre 
Mr. Lavalette dirigió una circular á sus Agentes diplo
máticos, entre otras cosas decia, queal cumplir la F ran 
cia el tratado pendiente con Italia , que la obligaba al 
abandono de la Ciudad santa, dejaba allí la protección 
de la Francia al re tirar sus tropas.

Entonces empezaron las negociaciones, y el Gobier
no quiso saber la extensión que tenían estas palabras del 
Ministro francés. Las explicaciones que se dieron fueron 
satisfactorias; posteriormente acudió á los medios que 
creyó más oportunos para hacer constar su deseo de que 
la eficacia de la promesa fuera bastante á tranquilizar 
los ánimos. Tampoco quedó descontento, y últim am en
te, cuando se ha tratado el asunto con motivo de la in
terpelación de Mr. Thiers, ha recurrido á los mismos me
dios; pero en estos momentos la cuestión está pendiente, 
se tra ta  acerca de ella, y no me es lícito adelantar una 
palabra más. Concluiré, sin embargo, haciendo una pro
testa; y es que el Gobierno, en ningún caso ni coyun
tura, dejará de hacer todo aquello que la católica Es
paña tiene derecho á esperar de un Gobierno que sea 
digno de ella.

En mi contestación á la pregunta del Sr. Martinez 
Güertero tendré todavía que ser más parco. El Sr. Mar
tinez Güertero en su buen talento podrá comprender la 
inm ensa dificultad que tiene para mí tocar una cues
tión que se halla^ en un estado sum am ente crítico. El 
Gobierno ofrece traer m uy en breve todos los documen
tos que han mediado en el asunto del Tornado con el 
Ministro de Negocios extranjeros de la Gran Bretaña, y 
entonces el Congreso, con todos los documentos á la 
vista, podrá juzgar si aquel ha sostenido lo que ha creí
do que eran los fueros y el derecho de la nación espa
ñola, y si los ha sostenido con el decoro y con la ener
gía que eran convenientes. Esos fueros no han sido ata
cados ni hollados; se ha discutido, ha habido aprecia
ciones d iversas, y cada uno se ha sostenido en su ter
reno , guardándose uno y otro Gobierno las justas defe
rencias á que mútuam ente tenían derecho.

Los periódicos , es v erdad , han dado alguna acritud 
á esta cuestión , así como algunos oradores en el Parla
m ento, y yo ruego al Congreso que no imite su fatal 
ejemplo, y ruego al Sr. Martinez Güertero que esté se
guro de que el Gobierno está completamente decidido á 
hacer respetar los fallos de sus Tribunales, porque no 
cree que haya ningún Gobierno de un país civilizado 
que á tan justa  exigencia se resista.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS: Los términos como ha 
concluido el Sr. Ministro de Estado sellan mis labios por 
completo, si ya no me hubiera yo propuesto guardar una 
gran circunspección tratándose de cuestiones tan deli
cadas como las que se rozan con la política exterior, y 
especialmente con la cuestión romana. Larespue*ta del 
Sr. Ministro me satisface hasta cierto punto, porque es
toy convencido de que en su posición no puede decir 
más de lo que ha dicho, porque yo creo que el Ministe
rio está impregnado del espíritu católico de la nación 
española, y porque sé que el Gobierno ha dado los pasos 
que podia dar para obtener un buen resultado.

Pero yo, que como Diputado no tengo necesidad de 
guardar los miramientos que el Gobierno de S. M ., no 
puedo ménos de decir que creo que las palabras p ronun
ciadas por el Em perador de los franceses y por su Minis
tro de Estado en la Cámara ofrecen una coyuntura muy 
favorable para hacer lo que creo conveniente; es decir, 
para iniciar la idea de una confederación de todas las 
Potencias católicas que se comprometan á sostener por 
todos los medios que sean necesarios el poder temporal 
del Santo Padre. O reo, pues, que esas palabras pueden 
dar ocasión para una negociación de esta naturaleza, y 
que las mismas complicaciones que hoy ofrece la políti

ca exterior prestan todavía ocasión, si cabe, más propi
cia para iniciar esta cuestión. No tengo derecho para 
hablar extensamente, y me limito á dirigir estas palabras 
al Gobierno de S. M., que no dudo comprende que están 
dictadas por un espíritu más elevado que lo que pueda 
tener relación con la especialidad del M inisterio; cre
yendo además que al hacer esta pregunta interpreto el 
verdadero sentim iento del Congreso y de toda la nación 
española.

El Sr. M A R T IN E Z  G U E R T E R O  : Estoy completa
mente satisfecho de la contestación que me acaba de 
dar el Sr. Ministro de Estado; ¿y cómo no esta rlo , si ha  
dicho S. S. que el Gobierno consideraba cuestión de ho
nor nacional sostener la santidad de los fallos de los 
Tribunales españoles?

Juraron y tom aron asiento los Sres. Caballero, Ortiz 
de Zárate, A rrieta, Mascarúa, Isasi, y Arguinzoniz, de
signándoseles á sus respectivas secciones.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Se leyeron y aprobaron sin discusión los que propo

nían la admisión délos Sres. D. Amador Guerra, D. Ma
teo Benito de Moraza, y D. José F reuller y Alcalá Ga- 
liano.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
actas referente al distrito de Astorga.

El Sr. Conde de Heredia Spínola, Diputado electo 
por N avarra y Madrid, optó por la primera.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana: 
los dictámenes de las comisiones de actas que se han 
leido y el relativo á declarar libre de responsabilidad al 
Gobierno por las medidas que ha tomado con carácter 
legislativo.

Se levanta la sesión.
E ran las tres ménos cuarto.

RECTIFICACION.

En el Extracto oficial de la sesión del Senado del 8 
del corriente aparece por error de copia en dos distintos 
períodos del discurso del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la palabra sed en lugar de red.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Viena  8.—El Embajador francés en esta corte sale 
para P arís , desde donde volverá la sem ana próxima.

El Príncipe heredero de Austria está enfermo.
Berlín  8.—El Parlam ento de la Confederación del 

Norte ha terminado el exámen y aprobación de la Cons
titución federal, rechazando las enmiendas de la opo
sición.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL F E R R O -C A R R IL  DE L A N - 
greo.—Por acuerdo del Consejo y con arreglo al art. 44 
de los estatutos se convoca á ju n ta  general ordinaria 
de señores accionistas para el dia 28 de Abril próximo, 
á la una de la ta rd e , en el domicilio social calle de Al
calá , núm. 29.

Tienen derecho de asistencia los portadores por sí ó 
en representación ajena de 10 acciones en adelante , y 
al efecto deberán depositarlas en las oficinas de Madrid 
ó en las de Gijon ántes del dia 14 del citado mes de 
Abril, recibiendo un resguardo y el correspondiente bi
llete de entrada.

A los señores accionistas qme tienen sus títulos en 
depósito voluntario les bastará presentar el resguardo 
para obtener billete de en trada , que es indispensable 
recogerlo igualm ente con lo  dias de anticipación al de 
la jun ta .

Madrid 28 de Marzo de 4867.«=E1 S ecre ta rio , A ure
lio Rico. 12360—2

COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉD ITO.— EL 
dia 25 de Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , se cele
brará en su domicilio la jun ta  general ordinaria de este 
año. Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que con arreglo al art. 2o de los estatutos ten
gan derecho de asistir á ella para que se sirvan depo
sitar en la Caja de este establecimiento el núm ero cor
respondiente de acciones (40 por cada voto) hasta 30 
dias ántes del señalado.

Cádiz 5 de Abril de 4867.=Por acuerdo del Consejo 
de Administración, Juan J. Diaz y Martinez, Secretario

12617—2

EXPOSICION RETROSPECTIVA DE OBRAS DE 
escultura , de pin tura y artes suntuarias.

Si las Exposiciones de obras de artistas contem porá
neos son necesarias para el refinamiento del gusto artís
tico y adelanto del arte, el resultado de las Exposiciones 
retrospectivas de las producciones procedentes de la ac
tividad hum ana en épocas anteriores hade ilu stra rla  h is
toria del arte , im pulsar los estudios arqueológicos apli
cables á la escultura , á la p in tura y al arte escénico, y 
estim ular la aplicación del arte á la industria.

La caracterización de las obras de arte exige del es
cultor y del pintor una erudición nada com ún, cuya 
adquisición conviene facilitar por cuantos medios sean 
posibles.

La escena de los teatros, servida en nuestros dias 
con lujo y oropel más que con propiedad y carácter, 
merece una reforma que solo la ilustración del público 
que asista á los espectáculos podrá in troducir, rechazan
do las impropiedades y anacronismos. Nuestra indus
tria necesita sacudir el yugo que le impone la moda ex
tran je ra , adquiriendo originalidad con el estudio de las 
obras de otras edades y de aquellos artesanos que con 
principios fijos, con más sentim iento que medios mecá
nicos de producción , se elevaron á la categoría de a r
tistas.

A llenar estas necesidades se dirige la Exposición que 
la Academia anuncia con arreglo ai siguiente

Programa.
4.*  ̂ Desde el dia 45 de Junio próximo al 45 de Julio 

estará abierta en el local que ocupa la Academia de Be
llas Artes de esta ciudad una Exposición de obras ante
riores al presente sig lo , pertenecientes á los grupos que 
á continuación se expresan :

Prim ero. E sculturas en todos géneros y en toda cla
se de materiales.

Segundo. P in tu ras y grabados por toda clase de pro
cedimientos.

Tercero. M edallas, cam afeos, sellos y monedas.
Cuarto. Joyas, alhajas, insignias, y códices y libros 

de uso religioso ó profano.
Quinto. Muebles y utensilios de toda clase de m ate

riales, de uso religioso ó profano.
Sexto. Arm as ofensivas y defensivas.
Sétimo. Instrum entos de música.
Octavo. Obras de cerrajería y broncería, corno m a

terial de construcción de edificios.
Noveno. Producciones cerámicas y de cristalería y 

yidriería.
Décimo. Estofas y brocados de toda clase, bordados 

y recamos.
2.* El expositor deberá p resentar los objetos acom

pañando una relación en que se haga referencia á cada 
uno de ellos, expresiva de la procedencia de los mis
mos y de las noticias históricas que acerca de la obra 
quisieren darse.

A fin de facilitar la redacción de estas no tic ias, la 
Academia m andará im prim ir formularios que se en tre
garán á los expositores para que los llenen.

Esta relación deberá presentarse por duplicado y es
tar firmada por el propietario de los objetos que se ex
pongan ó por el Director del establecimiento de donde 
procedieren, con expresión de la habitual estancia de 
dichos objetos.

Uno de estos ejemplares deberá entregarse en la Se
cretaría de la Academia y horas de despacho, desde la 
fecha hasta el dia 20 de Mayo inclusive, y el otro ejem
plar se reservará para cuando se presenten los objetos 
que quisieren exponerse.

3.* P ara  la recepción de los objetos se señalan los 
dias 24 al 34 inclusives de Mayo p róx im o; y en el acto 
se devolverá al interesado la relación con el recibo del 
Secretario de la Academia al pié.

4.° U na Comisión del seno de la Academia nom bra
da al efecto cuidará de la admisión de los objetos que 
quisieren exponerse, atendiendo á la im portancia a r
queológica é histórica que tuvieren, y demás circuns
tancias conducentes al objeto de la Exposición.

5.* Corren de cuenta del expositor el trasporte de los 
objetos hasta las salas de exposición.

6.° Se im prim irá por cuenta de la Academia el ca
tálogo de los objetos expuestos, y en él se insertarán  
noticias tomadas de dichas relaciones. Terminado el pla
zo de la admisión de objetos, no podrá hacerse recla
mación alguna acerca de la continuación de los mismos 
en dicho catálago.

7 /  Por cuenta de la Academia se publicará después 
de la Exposición una colección grabada, litografiada ó 
fotografiada y debidam ente explicada, de los objetos ex
puestos que lo m erecieren por su im portancia artística 
ó arqueológica, á juicio de la Comisión indicada en el 
párrafo cuarto.

El mérito contraido por los expositores será atendi
do según los casos, por la entrega de ejemplares de la 
publicación indicada, conforme á las condiciones espe
ciales que se establezcan por la mism a Comisión.

La Academia se reserva la facultad de vender los 
ejemplares restantes de la colección.

8.* La Academia tom ará todas las medidas necesa
rias para la seguridad de los objetos expuestos.

La Academia excita m uy encarecidam ente el celo de 
los señores coleccionistas y de todas las corporaciones y 
particulares que poseyeren objetos de las clases que se 
han indicado , para que acudan al llam am iento que ha
ce , con lo que pagarán un tributo al buen nombre del 
país, pues con ello pondrán de manifiesto que la vida 
que en este tanto se encarece es debida á los elemen
tos de ilustración que en su seno encierra.

Barcelona 47 de Marzo de 4867.=E l Presidente,M ar
qués de A lfa rrás .= E l Académico Secretario general, 
A ndrés de F errán . 42644

SOCIEDAD AZUCARERA PE N IN SU L A R .— DON 
José Seco ha manifestado en oficio fecha 22 de Marzo 
último á la Comisión de esta Sociedad encargada inte
rinam ente de su d irección , habérsele extraviado la ins
cripción de prim era série núm . 124, de 40 acciones de 
500 rs., pidiendo que se le expida en su equivalencia 
otra nueva, y la expresada Comisión acordó en sesión 
que celebró el 30 del referido mes que se anuncie en 
los diarios oficiales por térm ino de 30 d ía s ; trascurridos 
los cuales si no hubiese reclamación alguna, resolverá 
lo que en su vista proceda.

Madrid 8 de A bril de 4867. =  E l Presidente interino, 
A ndrés L. Suarez. 42644

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA CAMPO-HER- 
moso.— En virtud de orden del Excmo. Sr; Gobernador 
civil de esta provincia y bajo la presidencia de un dele
gado de su autoridad , se celebrará ju n ta  general de ac
cionistas de esta Sociedad el dia 26 del corriente Abril, 
á las ocho de la noche , en la calle de Cañizares, núm e
ro 46, cuarto principal, con objeto de enterarse del es
tado de aquella, reemplazo de los individuos de la jun ta  
directiva y demás asuntos de interés de los asociados, á 
quienes se recom ienda la asistencia personal ó delega
d a ^  El Secretario , Manuel Ortiz. 42645

R EA L FÁ BRICA  DE TEJIDOS DENOMINADA 
Isabel I I ,  en el R ojal, de Fernandez herm anos, Fer
rol.—Este grandioso y magnífico establecimiento fabril, 
uno de los mejores de E spaña, el prim ero de Galicia en 
su clase, premiados sus productos en diferentes Exposi
ciones extranjeras y nacionales, da principio desde esta 
fecha á sus elaboraciones de tejidos'de lino , cuyas notas 
de precios se anunciarán  sucesivamente.

Los pedidos se dirigirán á Fernandez herm anos, fa
bricantes , Ferro l ó Coruña. 42642—3

SOCIEDAD E SPEC IA L  M INERA EL RELAM PA  
go.—La Jun ta  directiva ha acordado celebrar la genera* 
ordinaria el dia 22 del co rrien te , á la una de la tardé 
en la calle de Cañizares, núm. 46, cuarto principal, po
niéndolo en conocimiento de los señores accionistas por 
medio de este anuncio y sin perjuicio de pasar á domi
cilio las papeletas de costum bre, á fin de que se sirvan 
concurrir á ella.

Madrid 8 de Abril de 4867 .=Por acuerdo de la Jun
ta , el S ecre ta rio , Cárlos Gil. 42640

SOCIEDAD PA LEN TIN A  LEONESA. — ESTA 
Compañía celebrará ju n ta  general en Valladolid el 22 
del corriente m es; y se avisa á los socios que por haber 
faltado al art. 49 del reglam ento no hayan podido reci
bir la circular de convocatoria, á fin de que concurran 
por sí ó por medio de apoderados.

Madrid 9 de Abril.de 4867.=E 1 D irector, Miguel de
Iglesias. 42643

S A N T O S  D EL D IA .

San Daniel y San Ezequiel, Profetas; San Macario, 
Arzobispo, y San Terencio.

C aaren ta  Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Marí& -Magdalena (frente á San Antón).

R E A L  O BSERVA TORIO  DE MADRID. 
O bservaciones m eteorológicas del dia 9 de A bril 

de 1867.

I Tem peratura en
B aróm etro  grad os. Dirección ESTADO

re d u c id o  á 0o — ■ ■■ - del
HORAS. ei t m ilím etros Reaum ur C en tíg ra- v‘e n l° • deI CÍeI®‘

dos.

6 m.l VIO,88 B’,4 6*,8 N. E . .  Desp.0, alg.celaj
9 m 744,46 44 \9  44 9 N .E . .  Despejado,

ig  * 740.99 47°.2 24- 5 S. S. O Idem.
3*t 109.9d 49 ,0 23\7  O.S. O Idem.
6t*..’ 709,56 47*,4 21° 8 N. O .. Idem.
9n* 740,05 | 4 2 ,0  45J,0 N  Id., alg. celaje.

T em peratura  máxima del dia.............  20 ,2 25",2
T em peratura  m áxima al sol................  30 ,6 38*,2
Tem peratura mínim a del d ia............... 4°,8 6 \0

Evaporación en las 24 h o ra s . . . .  4,7 m ilím etros.
L luv ia  en id. id   .................   » idem._______

h ssp ach o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a
ñana v n  varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 9 de A bril de 4867.

Altura L r  
barom é- i Tem “

L O C A - trica  á 0* Pe ra lu ‘ . D irec - F uerza
y a l " i -  ! ™ de “ . . . . . E s ta d o  E s ta d o
v e l  d e l 8 ra ü 0 “> c io n  d e l d e l

L I D A D B S . m a r  en  c e n le -  d e l  c ie lo ,  de  la  m a r .
m ilim e -  v ie n to ,  v ie n te ,

i t ro s .  l e s -

Bilbao. . * i  767,4 N .O .. B risa. C.*,llov.a P .oleaj
O viedo ..* ! 770,6 15,6 N. O .. Vien.° N ubes.. .  »
0o ru ñ a . - I  762,-2 ¡ 44,5 iN. O . . Calma Nuboso . Tranq.* 
Santiago-« 770,8 l 11,8 IN  B ris a .‘Cubierto] »

O p o rto ... 770,8 45,4 N. O .. Brisa Despej.0. Bella.
L isb o a ... 768,6 44,5 N  Idem . Id e m ... .  »
B adajoz.. 757,8 24,0 N .E . .  Idem . Id e m ....  »
San F.°, á
las 8___  767,9 44,9 E . . . .  Calma C ubierto Tranq.*

S e v illa ... '68,7 48,0 E . ; . . .  B risa. Despej.*. •
Tarifa. . .  765,9 49,9 O Idem . C ubierto Tranq.*
G ranada. 768.0 16,8 N .E . .  Calma Despej.*. » 
Alicante . 766,3 21,4 S. O . . Brisa.TAL celaj. Tranq.*
M urc ia ... -766,9 22,7 O. N O Idem Despej.*. »
Valencia 765,6 23,0 S. O .. Idem Idem   »
Barcelona 763,5 16,0 N. O .. Vien.° Idem  Tranq.*
Zaragoza. 764,5 45,7 N .O .. V.* fte Nuboso . »
Soria. . . .  764,5 14,2 N Calma Despej.*. »
Búrgos .. 774,0 40,3 N .E . .  Brisa. I d e m . . .  »
Valladolid 774,9 9,4 S Calma Idem   »
Salamanc. 765,5 44,0 N Brisa. Idem   »
M adrid. . 768,3 44,9 N. E . .  Calma Idem   »
Cid.-Real. 769,8 49,6 O . . . .  Idem. Id e m ....  »
Albacete.' 767/1 46,6 O.N.O Brisa. Celajes.. »
Brest, á8 . 764,4 40,2 N. O .. Calma Nubes. . Oleaje.
Bayon*,id 767,0 3,4 N. O .. Brisa. Lluvioso G. oleaj.
C e tte ,id .. 765,0 3,4 O.Idem. Brumoso Calma.
M ars .\id . 760,3 4,6 O.Idem . N u b es... »

DIRECCION G EN ERA L DE TELEGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.413 arrobas de trigo .
4.644 idem  de harina.
4.544 idem de carbón.

414 vacas, que hacen 47.968 lib ras de peso.
377 carneros , que hacen 8.824 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,750 á 5,050 escudos, y de 0,212 
á 0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,242 á 0,284 e se u d o s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á i 3,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba , y  de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 i  0,460 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0 ,486escudos .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 

0,242 á 0,306 escudos lib ra .
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P ata tas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

C eb ad a , de 2,450 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.................................. 4.584 fanegas.
Precio m edio...................................  5,650 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 9 de Abril de 4867.— El A lcalde-C orregi

dor , M arqués de V illaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de A bril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 por 400 consolidado, publicado, 32-20, 
25, 20 y 34-90, y 32-40 pequeños; á plazo, 32-20, 45, 
34-95 , 90 y 80 fin cor. vol. t

Idem id. d ife r id o , publicado , 30-50 y 30-75 peque- ’

ños-i no publicado, 30-45 p . ; á plazo, 30-30 fin cor. vol.
M aterial del Tesoro no p referen te  con in te r é s , no 

publicado, 98-00. ’
Deuda del p e rso n a l, id., 47-80 d.
Billetes h ipo tecario s  del B anco de E sp añ a , idem, 

93—00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á 2.000 

reales, publicado, 57-30, 58-50 y  25.
Idem id- (nuevas) de á 2 000 rs., no publicado, 57-75 p.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs ., publicado, 57-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 422-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, 

publicado, 425-00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-40.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-43 d.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio Da5o. Beneficio

A lbacete  % * L u g o   % »
A lic a n te . . . .  » J4p. M álaga.... par. »
A lm ena  » y4p . M u rc ia .... par. »
A vila  par. > O rense.. . .  *A
Badajoz.......par d. » O v ied o .... t /p .  ,
B arce lo n a ... » */3p. Palencia. . .  iz

 Par d. » Pamplona, par. >
B urgos  par. • P on teved / par. »
C a b re s   par. .  Salam anca V4
Cádiz..................  » y4 San Sebas-
C aste llo n ... .  » y4 t ia n   ■
C iudad-R eal. par. » Santander. » íá
Córdoba  » y4 S an tiago ., par. »
C oruña  y4 p. » S egov ia ... par. »
C uenca  y% » S e v il la .. . .  > y  a
G erona  par. > S oria   » ,
G ranada  » 5$ p. Tarragona. » %/
G uadalajara, par. » T eruel par d .
Huelva  p ar. > Toledo  s/8 ' ,
H uesca  » %p. V alencia.. > ^
Jaén  - % Valladolid. » ñ Z '
Deon  54 » V ito r ia .... par p. ,
Lérida^.  » % Zam ora... .  y% p* ,
L o g ro ñ o ., , .  » % p. Z aragoza.. « 54 j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 5 de Abril. —  In te r io r , 30-50.

A m sterdam  4 de A b r il.—  D iferida, 30 %.

Londres 5 de A bril. — C onsolidados, 94 %.

P arís  6 de A bril. — In te r io r  e sp a ñ o l, 34 ^ . — Di
ferida, 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 447 de abono.—T ercer tu rno  é im p a r .— Otelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—La últim a moda, comedia en tres actos.—Abra-1 
me V. la puerta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s , (antes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
im par.—Segundo tu rn o .— La trompa de Eustaquio, sor
dera en un acto .—¿Quién es el Zoco? zarzuela en un ac
to.— Bazar de novias, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las ocho y media de la no
che.— Función *par.—Duodécima de abono y tercer 
tu rno  de tres. — La hija del regimiento.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — 49.* representación de la comedia de mágia en. 
cuatro actos titulada La espada de Satanás.


